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MINISTERIO DE LA GUERRA,

e x t r a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  r e c ib id o s  e n  e s t e  m in is t e r io

HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

- -« T & le sié la .---E l B rig ad ie r  S egundo  Cabo cksdc M ogente y 
con fecha de ay er dice á este M in isterio  que el d ía  23, á la s  
once cíe la  m añ an a , con las fu e rzas de su  m a n d o , c o m p u estas  
de 2.200 h o m b res y 200 caballos, dos p iezas K rupp  y c u a tro  
de m o n tañ a , a tacó  á  Já tiv a  cu y a  c iudad  se h a lla b a  ocupada  
por 6.000 ca rlis ta s  y 300 caballos, lo g rando  d isp e rsa r  á  los ene
m igos en d irección  á M anuel y  la LÍosa, y  obligando  á S an tos á 
e n ce rra rse  en el castillo  con m il y  tan to s  hom b res , hab iendo  
rech azad o  u n a  sa lid a  que in ten tó  po r la  h u e r ta  del Socorro , cau 
sándole  n u e s tra  in fa n te r ía  y c ab a lle ría  cinco m u erto s, y h a c ién 
dole p ris io n ero s  un  Oficial y  un  Médico. A las  cinco de la  ta rd e  
se vió en vuelto  to ta lm en te  por el enem igo, que refo rzado  con la  
facción  V allés h izo  in so sten ib le  su  situ ac ió n  e-n el cam po, así co
m o la  per m an cnci a en la  c iudad  de la  seg u n d a  y te rc e ra  co lum na, 
por lo que d ispuso  la re ti ra d a  de la c o iu m n a  en el m ejo r o rd en  
á  las se is y  m ed ia , d irig ien d o  p e rsonalm en te  la  m a rc h a  de la  
a r ti l le r ía  y  c ab a lle ría , d eb idam en te  esco ltadas. Del a taq u e  del 
c a s tillo -M y  que la m e n ta r  cu a tro  m u erto s, 16 heridos, con un  
caballo*m uertó  y  n ueve  h e r id o s ,'y  la  p é rd id a  de 270 e x tra v ia 
dos de tro p a  y , Oficiales. L as p é rd id as del enem igo deben ser 
de consideración  p o r el n u tr id o  fuego de a r ti l le r ía  y fu s ile ría  
que so hizo  á  sus g ran d es ag ru p ac io n es, y n o tab ilís im a  carg a  
que el b ravo  C oronel de S ag u n to  dió en lev, H u e rta  á  u n a  c o 
lu m n a  de m ás de 1.000 h o m bres y ISO cab a llo s , d isp e rsán d o la  
co m ple tam en te  y cau sándo la  m u erto s y he rid o s y cogido tres  

¡ .c ab a llo s , lan zas y  o tras  v a r ia s  a rm a s  que a rro jó  el enem igo  
¿ « a O f i c i a l e s  y  soldados so lian  p o rtad o  con 

es ánmejoraMe. - - —
-  E s te  p a rte  está  confuso en a lgunos pun to s y n eces ita  a c la 

raciones que se esp eran  de un  m om ento  á otro .
E l m ism o B rig ad ie r Á rrarido  desde M ogente dice a y e r que 

las íácciones re u n id a s  h an  pasado  á  Ja izq u ie rd a  del Jú c a r  y 
quem ado la  b a rca  del R ey.

E l G eneral en  Jefe p a rtic ip a  el d ia  25 que el O apitan  P o r 
tillo  d e rro tó  com ple tam en te  en el té rm in o  de M onóvar á  la  
facción R ico  , causándole  m u erto s  y h e rid o s  en bastan te  n ú 
m ero y  cogiéndole v a rio s p ris io n ero s .

A t t d a l i i c á a . —-Ei C apitán  g en era l tra sm ite  un  te leg ram a  
del A lcaide  de Don B en ito  p artic ip an d o  que la  facción S aba- 
riegos iué  b a tid a  y  d isp e rsad a  com p le tam en te  al anochecer 
deludía 2-4 en S ie rra  M ario an es, cau sán d o le  dos m u erto s v is 
to s , 11 h e rid o s y p ris io n ero s ; se le cog ieron  ad em ás 10 caba
llo s , a rm a s ,  m u n ic io n es ', ro p as , bagajes y  raciones.

E l G eneral en Jefe p a r tic ip a  con fe
cha 24 , que las  facciones reu n id as  fu e rtes  de 14.000 h om bres 
que sitia b a n  á  T o io s a , h an  hu id o  en d is tin ta s  d irecciones al 
ten e r  n o tic ia  de la  lleg ad a  de aquel á  V illa fran ca  y  B easain . 
Olio y  R u d ica  se h an  d irig ido  h ac ia  E s te l i a , quedando  en G u i
púzcoa L iz á rra g a  y Dor reg ar ay.

E l G en era l P rim o  de 'R iv e ra  av isa  que, según  n o tic ias  que 
concep túa  V e r íd ic a s , las op in iones de lo s  Jefes c a r lis ta s  e s tu 
vieron d iv id id as respecto  de  si h a b la n  de l ib ra r  ó no b a ta lla  
án íe s  de lev a n ta r  el s itio  de Tolosa.

E i C om andan te  m ilita r  de M iranda  tra s la d a  u n  te leg ram a  
del A lcalde de H aro , an u n cian d o  que fu e rza s n u m ero sas  c a r 
lis ta s  estab an  a tacan d o  á San V icente.

A v a g ó n . —*El C ap itán  g en era l p a r t  icipa , con re fe ren c ia  al 
C om andante  m ilita r  de F ra g a , que u n a  p a rtid a  de 400 h o m 
bres am en azab a  e n tra r  en a q u e lla  p o b la c ió n , y  h a  en ca r
gado su  persecu c ió n  al C oronel D elatre, que con "su. co lu m n a  
se en co n trab a  en B inefar. D icha A u to rid ad  p a rtic ip a  tam b ién  
que la  p a r tid a  ca rlis ta  de S agúes pasó la  noche  del .24 po r Sos 
con d irección  á Egea.

E l C om andante  m ilita r  de A lcañ iz, con re fe ren c ia  a l G ober
nador de M o rd ía , pa rtic ip a  ,que la  facción Polo , fu e rte  de 300 
h o m b res , e stab a  el 22 en Jorca! y  se d ir ig ía  á T odolclla . S e - 
g a rra  estab a  h á c ia  U lidecona.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE L.V REPUBLICA.

D E C R E T O .

Durante la ausencia del Sr. Ministro de la Gobernación 
queda encargado interinam ente de los asuntos de este Mi
nisterio el que lo es de Estado D. José Carvajal.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos
setenta y tres. . -v •' . :

El P rc sid en te  del P ed e r E jecutivo, 
«¡m llio Castellar.

MINISTERIO DE LA GUERRA
D E C R E T O S.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
ai Mariscal de Campo D. Arsenío Martínez de Campos y 
Antón la dimisión que ha presentado de los cargos de Ge
neral en Jefe del ejército de operaciones ele Valencia y Ca
pitón general del mismo distrito, proponiéndose utilizar 
sus servicios oportunamente.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te ,d e l Gobierno de la República,
E m ilio  Castellar*.

El M inistro de la G uerra . "
«losé Sánchez Rregna, •

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar' 
General en Jefe del ejército de operaciones de Valencia y 
Capitán general de aquel distrito al Teniente General Don 
Francisco de Cebados y Vargas.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y  tres.

El P re s id en te  d e l G obierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El M inistro de~-la.G»Arra. ~ r ^  ^
/¿osé'élanchez Bregwa.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Comandante general de la plaza de Ceuta, en comisión, al 
Brigadier D. Fulgencio Gavilá y Solá, actual Gobernador 
m ilitar de la provincia y plaza de Madrid.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  d e l G obierno  de la  R epública, 
Em ilio Casi d a r .

El M inistro de la G uerra ,
José Sanehe» IBregua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Madrid, al 
Brigadier D. José de Salcedo y González.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te  del G obierno de la R epública, 
Emilio Casírlnr.

El M inistro de la  G u erra ,
José $anehe% Bregaa.

Ei Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Brigadier D. Bernardo del Amo y Avila 
cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de 
Guipúzcoa y plaza de San Sebastian.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re sid en te  d e l G obierno de la República, 
Em ilio trastelar.

Ei M inistro de la G uerra .
•losé Saiíclie» B rega».

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia'de Guipúzcoa y plaza 
de San Sebastian al Brigadier D. José de Loma y Ar
güelles.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id en te  del G obierno de  fea República, 
«¡m illo Castelar.

El M inistro de la G uerra ,
José lanches Bregaa.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Secretario de la Dirección general de Infantería, en comi

sión, al Brigadier D . Juan Corbalan y González, Jefe de 
Sección que ha sido del Ministerio de la Guerra.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id en te  del Gobierno de la República, 
«¡mallo Cartelas’.

El M inistro de la G uerra.
José Sánchez B rega».

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Secretario de la Dirección general de Caballería, en comi
sión, al Brigadier D. Antonio Fernandez y Morales, Jete 
de Sección que ha sido del Ministerio de la Guerra.

Madrid -Veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id en te  del Gobierno de la República, 
«¡anillo Cautelar*

El M inistro de la G uerra,
José Bregna.

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Coronel de infantería D. Ramón Careaga 
y Gómez cese en el cargo de Oficial de la clase de prim e
ros del Ministerio de la Guerra,

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y trés.

El P re sid en te  del G obierno  de la República 
«¡m llio Castelar»

El M inistro  de la G uerra .
José Üanchcx Br^gua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Comandante general d é la  
prim era división del ejército de Castilla la Nueva ha pre
sentado el Mariscal de Campo D. Gabriel Morán y Nuñez.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
«¡m llio Cautelar.

El M inistro de la G uerra ,
Jo«é Sanche® B rega».

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
General de la prim era división de Infantería del ejército 
de Castilla la Nueva, en comisión, al Brigadier D. Fe
derico de Soria Santa Cruz.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  del G obierno de la República, 
«¡m llio Caatelav*.

El M inistro d e  la G uerra ,
José Cancheas Bregna»

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de la Brigada de Caballería del distrito de Castilla la 
Nueva al Brigadier D. Pascual Arin y Forés, que actual
mente desempeña el mismo cargo en la de A rtillería del 
indicado distrito.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  dol G obierno de U  Rcpúbli«a 
«¡m illo Cautelar.

El M inistro de  la  G uerra ,
José Sanche» Bregua.

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
disponer que el Inspector de segunda ciase D. Juan Ber- 
nad y Tabuenca cese en ei cargo de Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Guerra.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te  del G obierno d e ja  R epública , 
«m illo  Cautelar.

El M inistro de  la G u erra .
Jo«é Sanche» B rega*
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H abiendo ascendido al empleo de Coronel de In fa n te 
ría  el que lo era graduado Teniente Coronel de d icha arm a 
D. Ignacio Moreno A ran d a , el Gobierno de la R epública 
h a  tenido á bien disponer cese en el cargo de Oficial de 
la clase de segundos del M inisterio de la G uerra.

M adrid veinticinco de Setiem bre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  del G obierno de la R epública, 
¡E m ilio  C a ste fia r*

El M inistro de la G uerra,
«losé $ a n c l ie x  B re g u a »

El Gobierno de la R epública ha tenido á bien nom brar 
Oñcial de la clase de prim eros del M inisterio de la G uerra  
al Coronel de ejército, Teniente Coronel de A rtille ría , Don 
Eduardo Bermud'ez Reina, Oficial de reem plazo del m ism o 
Ministerio.

M adrid veinticinco de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
S üm ílio  C a u te la r .

El M inistro de la Guerra,
«losé S á n c h e z  B re g u a »

El Gobierno de la R epública h a  tenido á b ien  n o m b rar 
Oficial de la  clase de prim eros del M inisterio de la G uerra 
al Coronel de Caballería D. N icolás A lderete y Chía.

M adrid veinticinco de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te  del G obierno de la  R epública, 
E m i l i o  d a s f e l a r .

El M inistro de la G uerra,
«losé S á n c h e z  B re g u a »

El Gobierno de la R epública h a  tenido á bien nom brar 
Vocal Ponente, en com isión, de la Ju n ta  superior facu lta 
tiva  y económ ica del cuerpo de Sanidad m ilita r, al Inspec
to r de segunda clase D. Juan  Bernad y Tabuenca.

M adrid vein ticinco de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id e n te  del G obierno de la R epública, 
Em ilio Cautelar.

.• El Ministro de la G uerra,
José sanchos Bregaa.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
El estado de insu rrección  arm ada en que se hallan  a l

gunas provincias ha producido, como es consiguiente, no
tables alteraciones en los productos de A duanas, cuyos 
rendim ientos constituyen uno de los ingresos m ás sanea
dos del presupuesto español. El Gobierno, de la R epública, 
que tiene el derecho de im pedir á toda costa exacciones 
ilegales, y el deber de am parar con generosa protección al 
com ercio de buena fé, se considera en el caso de adop tar 
m edidas pron tas y eficaces p ara  la  recaudación y adm i
nistración  del im puesto m ién tras duren las circunstancias 
actuales.

E n  su v irtud , el Gobierno de la R epública, de acuerdo 
con lo propuesto por el M inistro de H acienda , decreta  lo 
siguiente:

A rtículo  1.° Todas las A duanas establecidas en las 
prov incias, de costa ó fron tera en que por razón del es
tado actual de Ja insurrección  carlista , ó por o tra  causa, se 
haga im posible la recaudación del im puesto en los té rm i
nos que la legislación determ ina, se traslad a rán  á puntos 
de la m ism a ú  o tra  prov incia colindante en donde puedan 
efectuarse librem ente los adeudos de cuantos géneros ó 
efectos se introduzcan.

Art. 2.° Todos los géneros ex tran jeros procedentes de 
ja s  provincias donde existen fuerzas rebeldes ó inobedien
tes al Gobierno adeudarán  »en las A duanas que se e s ta 
blezcan en cum plim iento del artícu lo  an te rio r los dere
chos señalados en el A rancel como si procedieran  direc
tam ente del extranjero , á ménos que justifiquen, con docu
mento que al efecto se establezca, haberlos ya satisfecho 
en o tra Aduana.

A rt. 3.° Se au toriza al M inistro de H acienda p ara  que 
designe los empleados que hayan  de proceder al estableci
m ien to  provisional de las A duanas in te rinas, los cuales á 
su vez quedan autorizados p ara  efectuar los gastos p u ra 
m ente necesarios a su p lan team ien to , recibiendo p rév ia - 
m ente y á condición de justificar su inversión  los fondos 
que para  ellos se reputen  necesarios.

A rt. 4.° D icho Ministerio, designará los puntos en que 
deben establecerse las A duanas provisionales, los funcio
narios que deben establecerlas, los que hayan  de p res ta r 
en ellas serv ic io , las fuerzas de carabineros que deben 
p racticar el de represión á las órdenes de los A dm in istra
do res, y los dem ás detalles que sean necesarios p a ra  el 
exacto  cum plim iento de este decreto.

A rt. S.° Los gastos que orig ine la realización de las

m edidas ind icadas se ap licarán  al a rt. l.°, cap. 30 del p re
supuesto vigente en su Sección 8.a

M adrid ve in titrés de Setiem bre de m il ochocientos se
ten ta  y tres.

El P residen te  del G obierno de la República, 
Em ilio  C astelar.

E l M inistro -de H acienda,
M a r a u e l  í P e í l s p e g a l  y  C a ñ e d o .

MINISTERIO DE  FOMENTO

lim o. Sr.: De conform idad con el parecer unán im e del 
Consejo un iv ersita rio  de Zaragoza , y en v ir tu d  de la in s
tancia clel• in te resado , el Gobierno de la R epública h a  
resuelto nom brar á D. Santiago de la Villa y M artín , Cate
drático supernum erario  excedente de la Escuela de V ete
rinaria  de dicha cap ita l, p ara  la cá ted ra  de F ísica , Q uímica  
é H istoria nal uval veterinaria  con relación á los anim ales 
y sus agentes exteriores , vacante en ia m encionada Escuela, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas del capítu lo  15, a r 
tículo 2.° del p resupuesto  de este M inisterio; disponiendo 
asim ism o que el d ictám en del Consejo referido se publique 
en la G a c e t a , con arrreg lo  á  lo prescrito  en la R eal orden 
de 13 de A bril de 1871.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 19 de Setiem 
bre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Dictámen á que se refiere la orden anterior.

D. Fernando Museat y López, Licenciado en Derecho civil 
y canónico y Secretario general de ia Universidad literaria de 
Zaragoza.

(Certifico que en el libro de actas del Consejo universitario 
hay una cuyo tenor es el siguiente:

«En la Universidad literaria de Zaragoza y su sala rectoral, 
siendo las diez de la mañana del día 10 de Setiembre de 1873, 
se reunió el Consejo uni versitario bajo la presidencia del señor 
Decano de la Facultad de Ciencias por ausencia del muy ilus
tre Sr. Rector; y leida el acta de la sesión anterior, fué apro
bada. A seguida, y habiendo manifestado el Sr. Presidente el 
objeto de la convocatoria, se dió cuenta del expediente de pro
visión por concurso de la cátedra de Física, Química é Histo
ria natural veterinaria con relación-á los animales y sus agentes 
exteriores, vacante en la Escuela de esta capital, de cuyo expe
diente resulta que por orden del Gobierno de la República de SO 
de Junio último se mandó proveer por concurso: que en s u  
consecuencia en la G a c e t a  de £ 8  del mismo mes se p u b lic ó  la  
convocatoria por término de un m es, e n  la c u a l  s e  llamó á  
tomar parte á los Profesores supernumerarios excedentes: q u e  
dentro del indicado plazo se presentó únicamente una instan
cia de D. Santiago de ia Villa y Martin, (Jatedrático supernu
merario de la clase de excedentes de ia Escuela de esta capital: 
que en la hoja de servicios que acompaña el interesado consta, 
entre otros servicios, que en virtud de oposición y propuesta en 
primer lugar fué nombrado en 12 de Agosto de 1864 Catedrá
tico supernumerario de primero y segundo año, con e l sueldo 
anual de 1.500 pesetas, de cuyo cargo tomó posesión en 89 del 
mismo mes: que por enfermedad ó ausencia de los Profesores 
desempeñó en diferentes épocas la cátedra de primer año y 
la de Fisiología é H igiene: que por orden de 31 de Agostó 
de 1871 fué declarado excedente del cargo de supernumerario, 
nombrándole con la misma fecha en comisión Ayudante de 
clases prácticas y engargándole la enseñanza de Física, Quí
mica ó Historia naiural aplicadas á la Veterinaria, con la gra
tificación de 1.000 pesetas anuales sobre el sueldo de la exce
dencia y demás derechos que le correspondían con arreglo á 
la legislación del ramo, cuyo cargo es el que desempeña en 
el día.

Vistos los artículos b.° y 6.° del decreto de d de Mayo de 1871 
y el 19 del reglamento de Jas Escuelas de Veterinaria de 8 de 
Julio del mismo año, el Consejo, considerando que el citado Don 
Santiago de la Villa y Martin reúne con ventaja las condicio- 

¡nes exigidas en la convocatoria, con la circunstancia preferen
te de haber dado por espacio de dos años la enseñanza de la 
asignatura vacante, acordó por unanimidad proponerle á la 
Superioridad para la cátedra de F ísica, Química ó Historia 
natural veterinaria con re la c ió n a lo s  animales ó sus agen
tes exteriores, vacante en la Escuela de esta capital, cuyo 
acuerdo firman todos los señores del Consejo, de que certifico.— 
El Rector accidental y Decano de Ciencias, D. Florencio Ba- 
liarin .=D . José N adal, Decano de Derecho.=Dr. Martin Villar, 
Decano de Filosofía y Letras.«=Licenciado Gero Casas, Decano 
de Medicina.=Mariano de Ena, Director del Instituto.—Antonio 
P a lao , Director de la Escuela de Bellas Artes.=*=Pedro Cues
t a , Director de la Escuela de Veterinaria.— Román Torres, 
Director de la Escuela Normal.*»Fernando Muscat , Secre
tario.»

Así resulta del acta original á que me refiero.
Y para que conste doy la presente por acuerdo del Sr. Rec

tor accidental y visada por el mismo, que firmo y sello en Za
ragoza á 11 de Setiembre de 1873. =  Fernando M useat.— 
V.* B.°=-E1 Rector accidental, Dr. Ballarin.===Hay un sello que 
dice: Sello de la Universidad de Zaragoza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobierno de la R ep ú b lica , á fin de fac ilita r la  ac
ción de cuan tos denuncien fraudes com etidos ó que in 
ten ten  com eterse con perju icio  de la re n ta  de A duanas de 
las p rov incias de U ltram ar , así corno la liquidación y co
bro de lo que por ta l concepto les co rresponda , h a  tenido 
¡á bien d isponer, para  m ejor in te ligencia y cum plim iento  
de los decretos de 88 de Julio  de 1867 y 13 de A bril 
«de 1878, que se observen las prescripciones siguientes:

1.a Todo individuo nacional ó e x tra n je ro , bien resida  
e n  la  isla ó fuera de e lla , puede h ac er uso del derecho que 
concede el decreto de 88 de Julio  de 1867 para  denunciar 
co n tra b a n d o , y será rem unerado  con el 20 por 100 del

valor de las penas pecun iarias que en v ir tu d  de su denun 
cia se im pongan.

2.a Los Cónsules de E spaña y los em pleados de las 
A duanas del ex tran jero  que con sus avisos con tribuyan  a l 
descubrim ien to  del fraude están  com prendidos en la dis
posición an terio r.

3 .a P a ra  que el denunciador tenga derecho al 20 
por 100 m encionado será necesario  que la denuncia se 
h ag a  por escrito  duplicado á los In tenden tes de I-Iacienda 
de las islas de Cuba y F ilip in a s , Jefe económico de la de 
P u e r to -R ic o , ó al A dm inistrador de la A duana en que se 
in ten te  com eter ó se haya com etido el fraude, con los 
detalles y anticipación  convenientes p ara  que pueda lle
varse á efecto la aprehensión.

4 .a Las denuncias que se hagan  desde el ex tran jero  po
d rán  d irig irse por conducto de los Cónsules de E spaña ó 
d irec tam ente á las A utoridades m encionadas en la p res
cripción a n te r io r , aunque expresando , adem ás de las c ir
cunstanc ias ántes ex ig idas, el nom bre de la  persona ó 
personas que hayan  de rep rese n ta r al denunciador y per
cib ir la p arte  que le corresponda.

5.a La A utoridad  ó funcionario  que reciba la  denuncia 
devolverá al denunciador el duplicado de la m ism a, con
signando bajo su firm a el d ía  y ho ra  en que le h a  sido 
p resen tad a , y si tiene ó no conocim iento de que ex ista  o tra 
que verse sobre los m ism os hechos.

6.a Los denunciadores ó sus rep resen tan tes tienen  de
recho á p resenciar la descarga y reconocim iento  de los 
efectos denunciados.

Y 7.a Cuando por consecuencia de denuncia se abone 
el 20 por 100 án tes citado á los denunciadores, los em 
pleados de las A duanas de U ltram ar sólo tend rán  derecho 
al 5 por 100 que resta  p a ra  com pletar el 25 señalado en el 
artícu lo  1.° del decreto de 28* de Julio de 1867 , á  no ser 
en el caso p rev isto  en el a rt. 4.° del m ism o decreto.

Lo que partic ipo  á V ...v. p a ra  su conocim iento y efec
tos que procedan.

M adrid 12 de Setiem bre de 1873.
SOLER Y PLÁ.

Sres. In tenden te  general de H acienda de la isla de Cuba,
de las islas F ilip inas y Jefe económico de la de P u erto -
Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

Secretaría general.
Acordada por decreto de esta misma fecha la provisión de 

10 plazas de Agregados de la carrera Diplomática para el 45 de 
Octubre próximo, los aspirantes podrán presentar sus solicitu
des en la Secretaría general de este Ministerio, con los docu
mentos que acrediten las condiciones que al efecto exige el ar
tículo 6.° de la ley orgánica de 31 de Mayo de 1870, desde hoy 
hasta las doce de la noche del 14 del próximo mes.

Madrid 20 de Setiembre de 1873.=Ei Secretario general 
Tomás R. Pinilla.

Sección judicial.
El Cónsul de España en Singapore, con fecha 8 del próxi

mo pasado Agosto, participa á este Ministerio el fallecimiento 
abintestato del Alférez de infantería D. Domingo Sánchez, 
ocurrido en aquella ciudad en el mes de Julio último. Los 
efectos y algún dinero que dejó se hallan depositados en el 
Consulado.

Y el Cónsul de España en el Havre, con fecha 7 del actual, 
da cuenta también á este Ministerio del fallecimiento en aque
lla localidad del súbdito español D. Baldomcro Delgado y Her
nández, natural y avecindado en la Habana, y de profesión 
Médico, acaecido en 26 de Agosto próximo pasado.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
El dia 27 del actual, y de conformidad con lo prevenido 

en la orden del Gobierno de la República fecha 19 del mismo, 
se dará principio al pago de la mensualidad de Agosto úl
timo á las clases pasivas que tienen consignados sus kaberes 
en la Tesorería Central y en la de la provincia de Madrid, ob
servándose en el pago de las nóminas el orden siguiente:

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Dias 27 y 29, de once d tres.
Monte-pio civ il, Monte-pio m ilitar y pensiones remunera

torias.
Dias 30 y 1.* de Octubre, de idem id.

Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 
Marina.

Dias % y 3 de Octubre, de idem id.
Jubilados de todos las Ministerios.

Dias 4, 6, 7 y  8, de idem id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 9 en adelante.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Dias 27 y siguientes, excepto los festivos.
Primero: de diez y medía á tres y media.

Cesantes, jubilados y pensionistas de ia Real Casa.
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Segundo.
Jubilados de todos los Ministerios y primera clase del Mon- 

te-pio militar.
Tercero.

Jefes retirados ménos los que son alta, Monte-pio civil, des
de la letra R á la Z, y los que son álta en esta clase, y  ter
cera clase del Monte-pio militar.

Cuarto.
* Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda, y 

segunda clase del Monte-pio militar.
Quinto.

Cesantes de Hacienda, Monte-pio civ il, de la A  á  la E , y 
clase de Marina de Monte-pio militar.

Sexto.
Capitanes y subalternos retirados, ménos los que son alta, 

emigrados de América, convenidos de Vergara, Monte-pio ci
vil, de la F á la L, y pensiones remuneratorias.

Sétimo.
Todos los individuos que son alta en las nóminas del Monte- 

pio militar , en las de Jefes retirados, en las de Capitanes y 
subalternos y en las de Marina y tropa y todas las nóminas 
sin distinción.

Octavo.
Retirados de Marina y tropa, ménos ios que son alta, ex

claustrados , Monte -pió civil, de la M á la Q, y Monte-pio de 
Jueces; y

Noveno.
Retenciones exclusivamente.
Madrid £5 de Setiembre de 4873.=José Manso.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El pagaré núm. 243, de 6.300 pesetas y resguardo de garan
tía  afecta al mismo, librado por esta Dirección general en 15 
de Enero próximo pasado á tres meses fecha y orden de Don 
Antonio Cantero, endosado por el último tenedor D. Jorge Po- 
lack á favor de la Sociedad Crédito Moviliario Español, ha su
frido extravío.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
se considera con derecho á la propiedad del referido pagaré y 
resguardo de garantía lo aduzca ante este centro directivo en 
el término de 15 dias, á contar desde esta fecha.

Madrid 23 de Setiembre de 1873. =  El Director general, 
Manso.

El lunes 29 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la,negociación de 
letras sobre producto de Loterías,

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha-r 
liarán los pormenores que necesiten.

Madrid 25 de Setiembre de 1873. =  El Director general, 
Manso.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
N tóio ti de los pueblas y Administraciones donde h m  cabido 

los 28 premios mayores de los 1.500 que comprende*el sorteo
de este día.

Premios.
Numeres. Pesetas. Administraciones.

28.953 80.000 Sevilla,
2.398 50.000 Badajoz.

29.345 25.000 Madrid.
8.295 3.000 Málaga.
4.170 3,000 Madrid.

21.640 3.000 Barcelona.
21.589 3.000 Puenteáreas.
16.278 3.000 Zaragoza.
8.890 3.000 Pola de Lena.

11.997 3.000 Madrid.
2.711 3.000 Alcira.

25.224 3.000 Madrid.
20.285 3.000 Idem.

5.208 3.000 Zaragoza.
•16.232 3.000 Barcelona.
24:805 3.000 Madrid,

660 3.000 Zaragoza.
1.911 3.000 Cádiz.
7.968  3.000 Madrid.
8.476 3.000 Santander.
9.602 3.000 Cádiz.

14.840 3.000 Barcelona.
25.716 3.000 Madrid.
13.776 3.000 Santander.
14.274 3.000 Madrid.
22.816 3.000 Idem.

7.843 3.000 San Fernando.
15.158 3.000 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este d iaen la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á. cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados ■ á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Clarar Lucía Rodriguez Rocamora, hija de D. Mateo, 

Teniente del regimiento infantería de Zamora.

Doncellas.
Escolástica Blasco de Eugenio, del Hospicio.
Paula de San Antonio Castel y Miras de Tom ás, del Cole

gio de la Paz.
Felisa Gamo de Pedro, de id.
Eulogia Dorado Meores de Ambrosio, de id.
Isabel de la Paz de Luis, de id.

Prospecto del sorteo que- s e  ha de celebrar en Madrid el día 4 
de Octubre de 1873.

Constará de 16.000 billetes;, a í precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en decimos, y por consiguiente á razón de 6
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidos de la manera siguiente:

PREM IOS. PE SE T A S.

1 ...............................  de......................................... 160.000
1 ................................  de........................................... 80.000
1 ............................... d e ..........................................  40.000

20  de 3.000................  60.000
390................................  de 600.............   234.000
365........  de........400......................  146.000

778 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 25 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, J. M. 
Torres.

S e cc ió n  d e  I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  y T e n e d u r í a  
d e  L ib ro s .

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.020.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda públvcapara que, en cumplimiento de ¡o dis*- 
puesto en el artr. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y ano Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden, las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE TERUEL.

125842 Ayuntamiento de Na-
varrete ........ Enero 4866...... 470*667

425843 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id ..............  40*534
125844 Idem de i d .    ............ Agosto id  ........... 50*434
425845 Idem de id ....................  Enero 4867..........  170*667
425846 Idem de id  _____ Junio i d ............... 40*534
425847 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . .  50434
425848 Idem de id. . . , ............  Enero 4868.........  470‘667
125849 Idem de i d . . . ............... Junio id   , 40'534
125850 Idem de id, . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  50434
125854 ídem de N egueruelas.. Marzo i d . . .  .V ,. .  52‘Ó53
425852 Idem de Obon............... Agosto 4866........  44*800
125853 Idem de id ....................  Julio 4867............. 30'400
425854 Idem de id ....................  Agosto i d .   44*400
425855 Idem de id ...................... Junio 4868 ..........  30*400
425856 Idem de id ...................... Julio id .. . *-----  14‘400
425857 Idem de i d .  ................  Setiembre i d . . , .  , 64*600
425858 Idem de id ....................  Junio 4869..........  45*600
425859 Idem de id .................. .. Julio id .................  24*600
425860 Idem de Olalla   Setiembre 4866., 6*080
125864 Idem de id  .......... Enero 4 8 6 7 ... . . .  22*134
125862 Idem de i d . . ................  Setiembre id . . . .  6*080
425863 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id  22*134
425864 Idem de id ....................  Setiembre 4868... 6*080
125865 Idem de id ......................  Idem 4869. ........  9*120
125866 Idem de Ojos N egros.. Abril 4866.............  73*334
425867 Idem de id ................... .. Mayo 4867 . . . . . .  73*334
425868 Idem de id .................. Abril 4868........... 73*334
425869 Idem de id ...................... Julio id.  ..........   4*996
425870 Idem de Oliete  ..........  Octubre 4867----  2*880
425874 Idem de id ....................  Febrero 4868----- 49*281
425872 Idem de i d .   ..............  Julio i d . ..  ......... 46*534
425873 Idem de id ....................  Octubre id   2*880
125874 Idem de id ....................  Julio 4869............  24*800
425875 Idem de Odón. . . . . . . .  Febrero 4 8 6 6 .... 444
425876 Idem' de id........... ......... Diciembre id. . . .  57*067
425877 Idem de id ....................  Febrero 4 8 6 7 .... 444
425878 Idem de id  ..........  Enero 4868.......... 204*067
425879 Idem de O rrio s .  ___ Idem 4866............  43*156
425880 Idem de id .  Febrero 4 8 6 7 .... 43*494
425884 Idem de i d . . . .  *... Enero 4868  43 494
425882 Idem de R udilla  Mayo 1866........... 21*462
425883 Idem de i d .   ..........  Idem 4867............. 24*462
125884 Idem de i d . ..................  Idem 1868............  24*462
425885 Idem de Roqueta.. . . . .  Marzo 4866.......... 39*200
125886 Idem de id .. Setiembre 4867.. 8
125887 Idem de id .... Abril 1868.^..... 39*400
125888 Idem de id .. Setiembre id   8
125889 Idem de Rubiales de la

Cerida  ............. Mayo 1866.. . i  . .  35*734
425890 Idem de i d .   ..............  Julio id ................. 40*534
425891 Idem de id ....................  Diciembre id . . . . .  46
425892 Idem de id ....................  Marzo 4867..........  44*934
425893 Idem de id.....................  Mayo id................  20*800
425894 Idem de id.....................  Octubre id   24*534
125895 Idem de id ....................  Abril 1868 ..........  20*800
425896 Idem de id..................... Mayo id ................  23*468
425897 Idem de id.....................  Setiembre 4869.. 42*800

.425898 Idem de Riodeva ....... Febrero 4 8 6 6 .... 26*424
425899 Idem de id .....................  Agosto id   3*947
12*5900 Idem de id -- Marzo 4867 ------  26* 124
425904. Idem de id  --------  Agosto id. . . . . . .  3*947
425902 Idem de i d . .............—  Octubre id   45567
425903 Idem de id  _______  Febrero 18684... 48*390
425904 Idem de id ..................... Marzo id   ..........  7*734
125905 Idem de id  --------  Agosto id . .   3*947
425906 Idem de Rafales  ----- Idem 4867............  5*904
125907 Idem de id  ____ _ Octubre id .  32*267
125908 Idem de id --------------  Agosto 1868____  6*434
125909 Idem de Rubiales  Enero 4866,...—  45:‘467
425910 Idem de. id  ..................  Diciembre id . . . ,  7‘520
125911 Idem de id        Enero *1867.. , . . . .  15*467

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.      las relaciones. Eses. Mils.

425912 Ayunt.0 de R ubiales... Abril 4867 ...........  43*334
425913 Idem de id ................... Enero 4868.......... 36*341
125914 Idem de Rodenas  Octubre 1867___  4‘342
125915 Idem de id ............. Idem 4868..........  4*480
125946 Idem de R oyuela .  Noviembre 4866 . 8
425947 Idem de id ....................  Abril 4867........... 39*200
125948 Idem de id ....................  Junio 4869........... 58*800
425949 Idem de Rubiales de

Mora............................  Febrero 4866___  63*230
425920 Idem de.id ....................  Idem 4867............  63*230
125924 Idem de id ....................  Enero 4868.......... 13*283
125922 Idem de i d .   ............  Febrero id   49*946
425923 Idem de Samper  Mayo 4866..........  299*094
125924 Idem de id ....................  Julio i d . ...............  4.387*094
125925 Idem de id ....................  Octubre i d   88*534
425926 Idem de id ....................  Junio 4867........... 4.387*094
425927 Idem de id   ..........  Enero 1868..........  460*539
•125928 Idem de.id ....................  Abril id    465*440
125929 Idem de.id ....................  Mayo id , .  ........... 560*324
125930 Idem de i d .  ................  Junio id ................  960*427
125931 Idem de.id ....................  Julio id.................  44*939
425932 Idem de i d . . . ............  Setiembre id   88*534
125933 Idem de id ..................  Junio 4869........... 20*480
125934 Idem de id ....................  Julio id ..  . 2.403*048
425935 Idem de Samper de Ca-

landa........................... Agosto 4866........  44*939
425936 Idem de id ................... Mayo 1867............  299*094
125937 Idem de id ..................  Julio id. . . . . . . . .  44*939
425938 Idem de id ..................  Setiembre id   88*534

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

125939 Ayuntamiento de A l-
monacid de la Sierra. Marzo 4867...........  227*201

125940 Idem de id  ................  Abril id.................  528
425944 Idem de id ................... Mayo id.................  492*534
425942 Idem de id ..................  Julio id    43*851
425943 Idem de i d . . . . .__ ___ Marz® 4868..........  227*201
425944 Idem de i d . . . ............. Abril id_______  528
425945 Idem de id f . . . ..........  Mayo id     192*534
425946 Idem de id ..................  Junio id.................  43*851
425947 Idem, de id ................  Marzo 4869.   340*800
425948 Idem de id ..................  Abril i d ................  864
125949 Idem de id ................... Junio id  . .  65*776
125950 Idem de id   ......... Diciembre id . . . .  288*800
425951 Idem de i d . ................  Marzo 1 8 7 0 ..... ..  289*600
125952 Idem de i d . ................. Abril id .................  864
425953 Idem de id ................... Junio i d ............... 65*776

Madrid 21 de Agosto de 1873. = E 1  Interventor general, 
Alvarez.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada ai efecto en la 
forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar él número de salida de sus respectivas liquidaciones.

NÚMERO
de salida de las IN T E R E S A D O S .

liquidaciones.

DIÓCESIS DE GERONA.

449.754 D. Jáime Jataer.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

449.755 D. José Miró.

DIÓCESIS DE URGEL.

449.756 D. Pedro Gallart.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

449.758 D. José Manuel Cañavate.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

449.759 D. Juan Bautista Escrihuela.
449.760 D. Vicente Cabot.

PROVINCIA DE MADRID.

449.757 D. José Valledor y Rodriguez.
Madrid 2 de Agosto de 4873.==E1 Secretario, Gregorio Za- 

patería.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

NÚMERO
de salida de las IN T E R E S A D O S .

liquidaciones.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

449.764 D. Juan Ramón Vizcaino.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

119.762 D. Gregorio González.
449.767 D. Antonio Rubio.

DIÓCESIS DE CUENCA.

449.763 D. Manuel Perdiguero.
DIOCESIS DE OVIEDO.

449.764 D. Cayetano Villan Borbujo.
449.765 D. Justo Alvarez Ordoñez.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

449.766 D. Jáime Sensado.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

449.768 D. Jáime Buch.
DIÓCESIS DE VICH.

449.769 D. Segismundo Reig.
PROVINCIA DE SEVILLA.

449.770' D. Antonio Tomás López Diaz.
449.774 D. Francisco del Pino.
419.772 D. Pedro Miranda Perez.
Madrid 4 de Setiembre de 1873.=E1 Secretario , Gregorio 

Zapatería.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.
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M IN IS T E R IO  D E LA G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.
Sanidad.

P or v irtud del estado actual de Cartagena (Murcia)^ la Di
rección de Sanidad de este puerto lia sido trasladada a r o r t -  
m ant, en la m ism a provincia, donde s e n a d a  establecidadescm
el 16 del corriente. . .Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

Madrid 25 de Setiem bre de 1873. =  E l secre ta rio  generan 
José María Celleruelo.

m i n i s t e r i o  d b  f o m e n t o .

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 3.°

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido im presa  en Londres, y cuya introducción en Espada se autoriza  a Don 
Juan Sm ith  en conformidad con lo dispuesto en él decreto de -í 
de Setiembre de 1869.

Cuaderno prim ero para ensenar á lee r.--U n  volum en de 74 
páginas en 8.*, im preso por G-. J. Johnson , 181, F iee t Street, 
nueva edición de 1872.Madrid 28 de Setiem bre de 1873. =  E l D irector general,
Juan Uña.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
Alcaidía de Medina- Sidonia.

El ciudadano Miguel de Siloniz Ugarte, Alcalde republicano 
de esta ciudad.Denunciada para reedificar la casa solar núm . 3, calle L ia - 
nete de P ina de esta dicha ciudad, como se dispone en la R eal 
pragm ática de 20 de Octubre de 1788, se cita, llam a y em plaza 
á los dueños y censatarios de ella para que en el térm ino de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de C ád iz , com parezcan á 
producir sus títulos, y en el-de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y ed ific io ; apercibidos que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar, y con tinuará  la tram itación  
del expediente en la form a que dispone la ley y reglam entos 
vigentes.c M edina-Sidonia U  de Setiem bre de 1873*==Miguel de S ilo- 
n iz .= F ran c isco  Benitcz y Benitez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados militares.

T o le d o .
D. Telesforó Peres D u rá n , Com andante, segundo Jefe del 

batallón de reserva de Toledo, n ú m . 29, y  F iscal m ilita r  de 
esta  plaza y provincia.Habiéndose ausentado los paisanos D. Santiago L ópez A g u do, residente en el pueblo de Chozas de Canales, en esta p ro 
vincia, y D. Juan Clímaco Patino, vecino de Guadam ar, en la 
m ism a provincia, á quienes estoy sum ariando por el delito de 
conspiración en sentido carlista.Usando de las facultades que en estos casos conceden Jas 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados sujetos, 
señajándoles la cáreel pública de esta capital, donde deberán 
presentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse se les seguirá la causa y  sentenciará en re 
beldía.Dado en Toledo á 12 de Setiem bre de i873 .= T elesfo ro  P. 
D u rá n .= P o r su mandato, el Escribano, E nrique Blasco.

Zaragoza.

D. Santiago Maulini y Merino, T eniente Coronel graduado, 
Comandante "Fiscal del prim er batallón del regim iento infan
tería de Alinansa, núm . 18, y en comisión do la Capitanía ge
neral de este distrito.Hallándose ausente de su residencia Tom ás Llovet, cono
cido por el Masovero de les Roques, vecino de H orta, partido 
judicial de Gandesa, provincia de T arragona, á quien estoy su 
m ariando por el delito de rebelión en sentido carlista  que tuvo 
lugar del 29 al 30 de Abril del año próxim o pasado en la v illa 
de Cretas, provincia de Teruel.Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas m ilitares á los Jefes y Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
paisano Tom ás Llovet, señalándole la cárcel de esta ciudad para 
que se presente dentro del térm ino de 10 dias, ac o n ta r  desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no efectuarlo en el plazo señalado se seguirá y sentenciará 
en rebeldía.Zaragoza 20 de Setiem bre de 1873.—Santiago Maulini y
Merino.

D. Juan  Freigedo R ivera, Alférez del batallón F rancos de
la República de Zaragoza, núm ero 55, y F iscal m ilita r en co
misión.

Habiéndose ausentado de sus respectivos pueblos el Coad
ju to r  del de Bañon D. Francisco H errero, albéitar del de Tor- 
rijos D. Pedro Antonio N avarro , de estado casado, y el ve
cino que fué de Torrelaeárcel y  en la actualidad de Ojos 
Negros Diego Sanz Sánchez, de oficio jornalero y de estado c a 
sado, perteneciendo todos los pueblos citados á la provincia 
de T eruel; hallándose complicados en la  causa que me hallo 
siguiendo sobre levantam iento carlis ta  que al mando de Don 
Higinio R odrigo, alias Pinchas, tuvo lugar la noche del 21 
am aneciendo p ara  el 22 de Abril del año últim o en la v illa de 
Oalamocha.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas m i
litares á los Oficiales del ejército, por el presente cito , llam o 
y emplazo por segundo edicto á los expresados Coadjutor, a l
béitar y jornalero , señalándoles el depósito de prisioneros c a r
listas, establecido en el cuartel de la A ljafería de esta ciudad, 
donde deberán presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus d es
cargos; y en caso de que no se presenten en el plazo señalado, 
se seguirá y sentenciará la causa en rebeldía»

Zaragoza 49 de Setiem bre de 1 8 7 3 .= Juan Freigedo.

J u s g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c ia .
4lt»uilo8.

D. Em ilio M iranda Godoy, Juez de p rim era  instancia de 
este partido.Por el presente cito, llam o y emplazo á José Castilla R o
m era, de esta vecindad, á fin de que se presente an tea s te  Juz
gado y E scriban ía  del que refrenda dentro del térm ino  de lo  
d ia s ,  para que nom bre Abogado que le defienda en la ^causa 
que con otros c o n s o r t e s  se je sigue p o r  lesiones á J o s é  Mo
reno Cervilla; apercibido que pasado d i c h o  térm ino sin ve ri
ficarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.Dado en Albuñol á 12 de Setiem bre de 1873.=E m iiio  Mi
randa Godoy.~--Por m andado de S. S., Antonio Peñaiiel.

A ie a f& ic e s .

El Sr. D. Serafín G arcía A lvarez, Juez de p rim era in s tan 
cia de esta v illa de Aicañices y su partido.

Por la presente y única requisitoria llam o , cito y  emplazo 
á Francisco Devesa Rozados, vecino de San Juan del R ebollar, 
cuyo paradero se igno ra , para que dentro del térm ino de 15 
días, á  contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á  
rendir la oportuna declaración de in q u irir  en la causa que se 
je sigue sobre lesiones y malos tratam ientos al Alcalde de su 
pueblo D. Ram ón Poyo; apercibiéndole que de no presentarse 
dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya  lugar.

Asimismo en nom bre de la Nación exhorto y requiero  á 
todos los Sres. Jueces y demás individuos que compGnen la 
policía judicial, para que practiquen las más d icaces diligencias 
en su busca, y caso de ser habido le intim en á que com parezca 
ante este Juzgado al objeto indicado, todo en conform idad á lo 
prescrito en la ley provisional vigente de E njuiciam ien to  c r i
minal.Dada en Aicañices á 17 de Setiem bre de 1873.= Serafin  G. 
A lvarez.=D e orden de S. S . , Pedro H erraste.

A lm a z a n .
D. Cándido F ernandez Treviño, Juez de p rim era in stanc ia  

de esta v illa de A lm azan y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y em plazo á todas las pe r

sonas que se crean con derecho á Jos bienes que constituyen la 
capellanía laical ó de jure patronatus laicorum , fundada en 
F uentepin illa por Pedfo G arcía y su m ujer Ju an a  Sanz el año 
de 1538, para que en térm ino de 30 dias, contados desdeña fe 
cha de su ú ltim a inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezcan á deducirlo en legal 
forma; bajo apercibim iento de que les para rá  el perjuicio á que 
haya  lugar si no lo verifican dentro de dicho térm ino, pues 
así lo tengo m andado en providencia dictada en este dia á 
v irtud  de escrito presentado por el P rocurador de este Juzgado 
D. Gil Garcés, en concepto de representante de D. Toribio 
A ntón Pacheco, vecino de la ciudad de Soria, como apoderado 
de Jorge Gómez M artinez y Miguel Calvo U rguía, que lo son 
de la Seca de Osona respectivam ente, solicitando ia ad jud ica
ción de los referidos bienes.Dado en Alm azan á í8  de Setiem bre de 1873.=C ándido F e r
nandez T re v iñ o .= P o r su m andado, Felipe Mena y Sevilla.

X —363
A r a n d a  d e  H u ero * '

E l Licenciado D. Ildefonso T ejerizo , Juez de p rim era in s
tancia  de esta v illa  de A randa de Duero y su partido.Por el presente prim ero y único edicto s e  c i t a ,  l l a m a  y  e m 
p l a z a  á  Ezequiel y  Domingo S e n d in o , v e c i n o s  d e  Gum iel de 
Isac, y á M anuelV elazquez y Navarro, que lo es de la A gui
le ra , cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 
dias com parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resu ltan  en la causa crim inal que en unión de 
otros se les sigue sobre cantares y voces subversivas y disparos 
de arm as de fuego; prevenidos que de no presentarse les parará  
el perjuicio que h aya lugar: y af propio tiem po encargo á todas 
las Autoridades así civiles como m ilita res procedan á la busca 
y captura de los indicados tres su je tos, rem itiéndolos á este 
Juzgado caso de ser habidos con toda seguridad.

Dado en A randa de Duero á 47 de Setiem bre de 1873.=I1- 
defonso Tejerizo.==Por m andado de S. S ., Anselm o de Rozas.

Avilés.
D. José M aría Noriega, Juez de prim era  in stanc ia  del p a r

tido de Aviles.Hago saber á las personas que se contemplen con derecho 
á la herencia  que á su fallecim iento dejó D. F eliciano Suarez 
y G arcía Robes, vecino que fué de esta villa, com parezcan á 
ejercitarlo  en este Juzgado dentro de 30 dias ; en la in teligen
cia de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Así lo he acordado en providencia dictada hoy á solicitud 
de los herm anos del finado sobre declaración de heredero.

Aviles 17 de Setiem bre de 1873.'= José M aría N o rie g a .= P o r 
m andado de S. S ., Benito M iranda'C arreño. X —369

D. José M aría N oriega, Juez de prim era in stanc ia  del par
tido de Avilés.Hago saber que en el expediente de ab intestato  instru ido  
por fallecim iento de D. Eusebio Oarcaño, ocurrido en la ciudad 
de la Coruña, dicté providencia m andando expedir los segun
dos edictos por térm ino de 20 dias con expresión de las per
sonas que se hubiesen presentado al p rim er llam am iento, sólo 
lo verificó su v iuda Doña Josefa M artinez B andu jo , vecina de 
L u an c o , por sí y en representación de sus h ijos D. José E ze
quiel, D. Miguel E useb io , Doña M anuela A ntonia y Doña Ana 
María.Y á fin de que las demás personas que se contem plen con 
derecho á la herencia  del finado D. Eusebio com parezcan á 
ejercitarlo en este Juzgado dentro del referido té rm in o , con 
apercibim iento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar, expido el presente en Avilés á 18 de Setiem bre 
de 1873¿=José M aría N o riega .= P or m andado de S. S ., Benito 
M iranda C arreño. X —368

D. José M aría Noriega, Juez de p rim era in s tan c ia  del p a r
tido de Avilés.

Hago saber á las personas que se contem plen con derecho 
á la herencia que á su fallecim iento dejó D. José González C ar
v a ja l, vecino que fué de la  F e rre r ía , parroqu ia de la Corrada, 
Concejo de Soto del B arco, com parezcan á ejerc itarlo  en este 
Juzgado en el térm ino de 30 d ia s ; en la inteligencia de que 
trascu rridos sin  verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Así lo acordé en providencia dictada en el expediente ins
truido á  solicitud de Doña Juana Carreño y  Pulido, viuda, m a
dre del finado, sobre declaración de heredero.

A vilés 18 de Setiem bre de 1873.==José M aría N o rieg a .= P o r 
m andado de S. S . , Benito M iranda C arreño. X—367

ISalíi{£iser.
I). Manuel V illar y Esteban , Juez de p rim era  in stanc ia  do 

la ciudad y partido de Balaguer.Por v irtud  de la presente requ is ito ria , á todos los señores 
Jueces de prim era instancia , individuos de la policía judicial 
y Jefes de la fuerza pública hago saber que en este Juzgado y 
bajo la actuación del infrascrito  Escribano se sigue causa c ri
m inal sobre ten ta tiva  de asalto y robo déla, casadei Cura pá r
roco de la villa de Casteiió de Farfada, intentado la noche del 
20 al 21 de Agosto últim o, contra el titulado cabecilla carlista  
N. Jaques de M ollerusa y toda su partida, com puesta aprox im a
dam ente de unos 46 á 20 individuos que co n tra je  y^cn sentido 
carlista se presentaron en dicha población, no pudiendo p u n 
tualizar las c ircunstancias personales de dichos sujetos por no 
haberse conocido ninguno, presum iendo em pero que dichos su 
jetos continúan en el te rrito rio  de esta provincia.

Por tan to , habiéndoles decretado la p ris ió n , exhorto y re
quiero á los expresados Jueces y dem ás funcionarios que q ue
dan m encionados á fin de que procedan á ia busca, cap tura y 
consiguiente conducción á las cárceles de este partido  de ios 
indicados individuos al objeto de prestar sus indagatorias y 
defenderse de los cargos que les resu ltan  de la referida causa, 
concediendo á los mismos para su presentación el térm ino de 30 
d ia s , contaderos desde ia publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ;  pues no haciéndolo se les declarará rebeldes, 
y les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dada en B alaguer á 16 de Setiem bre de 1873.=M anuel V i- 
l la r .—Por íñandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

f  l  a r e  e lo n a .—S  a  a  B e U r a n .
En virtud  de lo dispuesto ante el in frascrito  por el señor 

D. A gustín A yraar, Juez m unicipal encargado accidentalm ente 
del Juzgado del distrito  de San B eltran de esta ciudad, se m anda 
llam ar por edictos al Inspector de orden público D. Antonio 
OoíJ, y á la pareja nocturna que se hallaba de servicio ep la- 
calle del Arco del Teatro en la noche del 30 al 31 de D iciem 
bre del año últim o, cuyos nom bres y apellidos se ignoran, co 
mo asim ism o sus paraderos, á fin de que dentro del térm ino 
de nueve dias, contados desde su publicación, com parezcan en 
dicho Juzgado á fin de recib irles declaración en la causa cri
m inal form ada sobre lesiones á Alonso R odríguez; y no verifi
cándolo les parará  el perjuicio que haya  lugar.Barcelona 43 de Setiem bre de 1873 .= P or disposición de 
S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

R r i v ic s c a .
D. Manuel Castro T eijeira, Juez de prim era  instancia  de Bri- 

viesca y su partido.P or el presente prim ero y últim o edicto se c ita , llam a y 
em plaza por térm ino de 15 dias im prorogables desde ia in ser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á José A ldaraa y otros, que^ti
tulándose c a rlis ta s , en núm ero de siete, m ontados unos o in 
fantes o tros, vestidos el prim ero de boina ro ja , chaqueta de 
color verde, pantalón encarnado rem ontado y botas; y de pa i
sanos los o tros, vestidos de boina y som breros; siendo uno de 
ellos guarda del campo en el pucbto do V allarla , y arm ados 
todos con instrum entos de fuego de diferente sistem a penetra
ron en el pueblo de F uen te  B ureva en 13 de Agosto, últim o y 
robaron una,yegua, m on turas y arm as á los vecinos del m ismo; 
los cuales com parecerán á responder de los cargos que contra 
ellos resu ltan  en causa que co ntra  ios m ism os me hallo in s 
truyendo con ta l motivo.Asim ism o requiero á todas las A utoridades p a ra  que p ro - , 
cedan á su busca, captura y segura conducción an te tíii A uto
ridad.Dado en B riviesea á 49 de Setiem bre do 1873.=M anueI 
Castro T eijeira.—Por mandado de S. S., A lejandro González.

C ád iz.— S a n ta  Cruz.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de San ta Cruz, d ictada ante mí en autos juicio or
dinario  á continuación del concurso á bienes de da testam enta
r ía  de D. José G ástañeta, formado á instancia  del Sr. Promo
tor fiscal de este Juzgado contra log Síndicos de dicho con
curso D. José M aría B o o n , se em plaza á los herederos de este 
para  que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde’ la in 
serción de aquellos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado por sí ó por persona com petentem ente au torizada 
á contestar dicha dem anda; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les pa ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Cádiz 49 de Setiem bre de i873.=A l,ejandró de G orrity .
C a la ta y u d /

En nom bre de la N ación, D. Pablo R ev erte r, Juez de p r i 
m era instancia  de la ciudad y partido de Calatayud.

P or el presente segundo edicto se cita á R aim undo Cle
m en te , vecino de Mesones, pa ra  que en el térm ino de 4o días 
com parezca en este Juzgado con objeto de p racticar c ie rta  d ili
gencia de eareo acordada en la causa que se sigue sobre m uerte 
de su m ujer R egina Gascón.

Dado en la ciudad de C alatayud á 17 de Setiem bre de 1873.=» 
Pablo R e v e rte r .=  De su orden, Inocencio Em perador.

C am bados.
D. Balbino L lam as Pons, Juez de prim era  instanc ia  de la 

v illa  y partido de Cambados en l a ‘provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la S ecre taría  del 

au torizan te  se in struye  causa c rim in a l en averiguación del 
au tor ó autores del robo de las piezas de ropa y  m ás efectos 
que á continuación se expresan, perpetrado la  noche del 28 al 
29 de Julio último, en la casa de Benito Oubiña, de San F é lix  
de Lois, en este partido; y por consecuencia de la cual en pro
videncia de 45 del corrien te he acordado en nom bre de la N a
ción ex hortar á todas las A utoridades tan to  civiles como m ili
tares é individuos de la policía ju d ic ia l p a ra  que se s irv an  
proceder á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren cualqu iera de los efectos indicados, poniéndolas con 
estos á disposición de este Juzgado, para lo cual se form aliza 
este edicto que se in serta rá  en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en la v illa de Cambados á 17 de Setiem bre de 1873.=* 
Balbino L lam as P o n s.= D e  orden de S. S., José Castillo Ji
ménez.

Nota de las p iezas de ropa y efectos robados.
Tres chaquetas de chinchilla, dos color verde oscuro y la 

o tra color azul oscuro, todas forradas de tartán , de medio uso 
las dos prim eras y nueva la ú ltim a.

U na am ericana lana dulce, color castaño, usada.
T res pantalones, uno nuevo de corte oscuro con rayas v e r

des, y  los otros dos de medio uso y  corte color castaño.
Un chaleco nuevo del m ism o corte que el prim er pantalón .
Una cam isa de hom bre, nueva, de lienzo.
U n pantalón de tela, cortado.
Un chaleco de paño, nuevo.
U na cam isa y unos calzoncillos de lienzo, usados. _
Un pantalón usado, paño corte oscuro que contenía en los 

bolsillos una llave de un arca y 2 rs. y 6 cuartos en dinero.
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Una capa nueva, paño castaño, con bandas y cuello de
•3a Un.

Y tres ó cuatro libras de jamón y dos libras de unto de 
cerdo en una taza grande blanca, antigua, con una hendidura.

Carballo
El S¡\ D. Manuel Díaz Porrúa, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria, mediante no pudo ser habido, 

cito, llamo y emplazo á Bernardo Peña Cañedo, de oficio sas
tre, vecino de Santa María de Ardaña, en este término muni- 
eipal, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
ie  10 dias, contados desde ia inserción de este llamamiento en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca á  responder de los cargos 
que contra él resultan en 3a causa que le instruyo por lesiones 
graves á su vecino José Torres Pom bo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan practicar á medio de los agentes que 
?>stén á sus órdenes las más activas diligencias á fin de conse
guir la captura de dicho sujeto, cuyas señas se expresan á  
■continuación, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Carballo á -17 de Setiembre de 1873.==Manuel Diaz 
Porrúa.=D s su orden, Andrés de Castro, Secretario.

Señas del procesado.
Edad 40 años, estatura cinco piás escasos, cara delgada, 

dolor pálido, ojos castaños, pelo id., barba poblada y afeitada; 
viste sombrero negro y pequeño, chaqueta, chaleco y calzón de 
Tarazona, botines de id. y calza, zapatos de cuero.

Carlet.
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de esta villa de Carlet y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en las diligen

cias que estoy sustanciando para llevar á erecto la sentencia 
de la causa contra Vicente Borso García, de 50 años de edad, 
vecino de Lombay, que viste ai estilo del país, sobre falso tes
timonio; con esta fecha he acordado se cite y llame á dicho 
Borso para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en las cárceles de esta cabeza de 
partido á extinguir 1a. condena de SO dias de prisión en equi
valencia de las J00 pesetas de multa en que fue condenado por 
¿a Superioridad.

En su virtud suplico á'todos los Sres. Jueces de la Nación, 
demás Autoridades y agentes de la policía judicial, para que 
si el nombrado sujeto fuese habido ó supieren su paradero 
procedan á su detención, poniéndolo con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Garlet 18 de Setiembre de 1873.— Francisco González.™ 
Vicente Miró.

■ D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
"de esta villa dé Carlet y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Ferragud 
y  Reltran, vecino de Algemesí, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á contestar la de
manda interpuesta por D. Salvador Alcovef, en nombre del 
[Hospital provincial y Casa-hospicio de Nuestra Señora de la 
Misericordia de 1a. ciudad de Valencia, contra dicho Ferragud 
y demás interesados en la testam entaría de Agustín y Rosa 
Folde y Merino, en reclamación de la mitad de los bienes re -̂ 
myentes en la misma.

Carlet 13 de Setiembre de 1873. =  Francisco González.— 
Joaquín Muñoz.

Carmona.
D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan Gómez Reí- 

xa, de ¿4 años de edad, soltero,-vecino de la villa del Viso de 
Alcor y  jornalero; á Juan José Jiménez y Lozano, de 46 años 
de edad, casado, jornalero, vecino de Carcabuey, y á Francisco 
López Rey, de 36 años de edad, casado, jornalero y vecino de 
Carcabuey, cuyos paraderos se ignoran, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el siguiente al en que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi- 
eial de ¡a provincia de Sevilla, comparezcan ante este Juzgado 
4 reconocer en la forma que determina el art. £63 de la ley 
de  Enjuiciamiento criminal á  varios sujetos á quienes han di
rigido cargos en las declaraciones que han prestado en causa 
que se instruye por coacciones y amenazas para alterar los 
precios del trabajo en la villa de Viso del Alcor; apercibidos 
lo  que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
bagar.

' Dado en Carmona á 18 de Setiembre de 4873.=Manuel S. 
§uerrero .=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio M. Gon
zález.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Cabañas y Vidal, vecino de Maella, de 42 años de edad, 
bracero del campo, estatura regular, ojos garzos, barba pobla
da, color moreno; vestido con pantalón y chaqueta de pana 
negra á rayas pequeñas, pañuelo negro á la cabeza, faja negra 
estrecha y alpargatas á lo m iñón, y cuyo paradero se ignora, 
%i bien se supone que al ausentarse de Maella en la noche 
del 11 de Agosto último y en el acto de herir á Esteban Bo- 
nastre , de cuyas resultas murió al dia siguiente, marchó aquel 
■m dirección á Barcelona, á fin de que dentro del término 
de lo  dias siguientes al de la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boíeiines oficiales de Zaragoza y Barcelona compa
dezca en las cárceles de esta cabeza de partido á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario de causa criminal que 
contra el mismo se instruye sobre homicidio del Estéban Bo- 
m stre, vecino de Maella; bajo apercibimiento que en otro caso 
m ik  declarado rebelde^ y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial practiquen las más activas diligencias 
para la captura del referido^ Mariano Cabañas, y habido que 
¡¡sea disponer su conducción á las mencionadas cárceles con las 
seguridades, convenientes por estar decretada su prisión.

Dada en Caspe á 44 de Setiembre de 1873.==Victorio An- 
drés.=Por su mandado, Manuel Perez.

C astellón  de la  P la n a .
D. José María López, Juez de primera instancia del partido
Castellón de la Plana.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Pascual AL 

merich y Puchados para que comparezca en este Juzgado den
tro del término de 15 dias á fin de que tenga lugar la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa que estoy sustanciando 
sobre lesión y sucesiva muerte de Joaquín González y Tomás;

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castellón á -16 ele Setiembre de 4873.=José María 
López. =  Por su m andado, por D. Teodoro P asto r, Pedro 
Pastor.

D. José María López, Juez de primera instancia del partido 
de Castellón de la Plana.

Por ci presento edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía de D. Teodoro Pastor se sigue causa contra Pas
cual Asensio y Mezquita, natural y vecino de Villarreal, hijo 
de Vicente y Josefa María, de 15 años de edad, soltero, labra
dor, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos , nariz ; barba y 
cara regular, color moreno, con una cicatriz en 1a mejilla de
recha; viste pantalón de color oscuro, en mangas de camisa, 
alpargatas de cáñamo y pañuelo de pita color café en ia cabeza, 
sobre heridas á José García. Y habiéndose ausentado el proce
sado de su domicilio, é ignorándose su paradero, he acordado 
en este dia expedir el presente edicto para que se presente ó 
capture dentro del término de 45 d ias; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón a 46 de Setiembre de i873.=Josó María 
López. =  Por su mandado, por D. Teodoro Pastor, Pedro 
Pastor.

D. José María López, Juez de primera instancia del partido 
de Castellón de la Piaña.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía cíe D. Pedro Vicente y Monfort se instruye causa 
criminal contra Pascual Si vera y Claros, alias Blanco de Si- 
vera, natural y vecino de Almazora, de 32 años de edad, hijo 
de Vicente y de Vicenta, de oficio labrador, casado, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, color 
rubio; viste pantalón de algodón oscuro, camisa blanca de lien
zo, faja color morado oscuro de estambre, alpargatas de cáñamo, 
de cara pequeña y pañuelo á i a cabeza de pita encarnado, sobre 
heridas á Juan Oríeils y Brocli, de Villarreal; que habiéndose 
dispuesto se le reciba inquisitiva y ausentados© de su domici
lio, he acordado en este dia expedir el presente edicto para 
que se presente en este Juzgado ó capture dentro del término 
de 45 días; bajo apercibimiento de declararle rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 16 de Setiembre de í873.=José María 
Lopez.=Por su mandado, Ramón Moro.

€as(ro del Eio .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada á mi testimonio, en 
ia causa que instruyo sobre robo de un mulo á Diego Iñiguez 
Sánchez, de las señas que se expresarán, y que tuvo lugar la 
noche del 30 de Agoste último, se hace saber á todos los seño
res Jueces ó individuos de policía judicial de la Nación se sir
van practicar eficaces y activas diligencias para ia busca de 
la expresada caballería, remitiéndola á este Juzgado, caso de 
ser habida, con ia persona en cuyo poder la hallaren, si no 
diese ei suficiente descargo.

Dado en Castro del Rio á 44 de Setiembre de 4873.= 
V.# B.°=Dom.inguez.=Por disposición de S. S . , Alonso Osuna 
y Ortega.

Señas de la caballería.
Un mulo de pelo castaño oscuro, con menos de la marca de 

alzada, cuatro años de eclad y un agujero en la nariz de
recha. . .  ̂ \ . ‘ _ , , ' ( .

Casíropo!.
D. Pedro R. Viliamil, Juez de primera instancia de Cas- 

tropo].
Por el presente-se cita, llama y emplaza á Pedro López San 

Pedro, vecino de la Folguirosa, en el Concejo de Taramundi, 
de este partido, para que dentro de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que ie resultan en ia causa 
que contra él se instruye por desobediencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Castropol á 44 de Setiembre de 4873. =  Pedro R. 
Villamil.=De mandado de S. S., por mi compañero Cana!, A n
tonio Viliamil.

D. Pedro Rodríguez Viliamil, Juez de primera instancia 
de Castropol.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Oso- 
rio , vecino deAnguide; un tal Fuentes, de Carbaliido, partido 
de Fuensagrada; el apellidado Romeaño de Busdemouros, en el 
de Grandas de Salime, y los 400 hombres que el primero co
mandaba en sentido carlista al penetrar en la villa de Gara- 
m undi,de este término ju d ic ia l, en el £8 de Agosto último, 
para que en el término de 45 dias se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, con objeto de serles indagados en 
la causa que se les sigue por quema del Registro civil y robos 
cometidos en dicha villa de Garamundi; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castropol á42 de Setiembre de 4873.= 
Pedro R. V illam il.=Por mandado de S. S . , Raimundo F er
nandez Luanco.

Cazalla de la Sierra.

D. Manuel Gol-luri y V illar, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Francisco 
Borrego, vecino de las Navas de la Concepción, para que en 
el término de 15 dias se presente en la cárcel nacional de esta 
villa, para dar indagatoria en la causa que se le sigue en este 
Juzgado por desacato grave á la Autoridad ; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial practiquen eficaces diligencias para 
el descubrimiento y captura del Francisco Borrego, cuyas se
ñas se anotan á continuación, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cazalla de la Sierra á 47 de Setiembre de 4873.= 
Manuel Golluri.=Por mandado de S. S., José Ramírez Chacón.

Señas de Francisco Borrego.
Como de 30 años de edad, estatura más de m arca, algo po

blado de barba, una cicatriz en la c a ra , los dientes incisivos 
los tiene largos, por cuya razón,tiene siempre levantado el 
labio superior ; viste unos calzones de paño, sin botas, som
brero nuevo redondo y una chaqueta clara.

Cebreros.
D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de prim era instancia 

del partido de Cebreros.
Por el presente se hace saber que en la demanda inciden

tal de pobreza á instancia del Procurador D. Baldomero Ma
teos y Ramos, en nombre de José González Sánchez de la Tra
ba, vecino del Tiemblo, para después reclamar los bienes que

constituyen la capellanía que en la iglesia parroquial de dicho 
Tiemblo fundó el Licenciado D. Diego de San Martin y Casta
ñeda, se ha dictado la providencia que á la letra dice así:

«Providencia.—Sr. Juez Lopez.—Cebreros 45 de Setiembre 
de 1873.

Por evacuada la audiencia conferida al Promotor fiscal, se 
tiene como parte contraría en este incidente á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en 
la parroquial iglesia del Tiemblo fundó ei Licenciado D. Die
go San Martin y Castañeda, á los que se les confiere traslado 
de la demanda de pobreza intentada por el Procurador Don 
Baldomero Mateos y Ramos en nombre de José González Sán
chez de la Traba por término de seis dias; y no siendo cono
cidos hasta ahora, publíquese así para que llegueá su conoci
miento por medio de edictos que se fijen en los estrados del 
Juzgado, en el sitio público y de costumbre de la villa ele Tiem
blo, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia de Avila lo mandó y rubrica S. S.f doy fé .= E stá  autori
zado.»

Y en virtud de lo acordado en la anterior providencia se 
expide el presente en Cebreros á 45 de Setiembre de 4873.== 
Lorenzo López y Caam año.=Por su mandado, Mateo Perez.

C ifuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 

tes y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ca- 

siluo Ibarrola Hernández, natural y vecino de Trillo, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que en el término de 40 
dias se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á- la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propin tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y en su caso le remitan á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dado en Cifuentes á £0 de Setiembre de 1873.=Salvador 
Sanchez.=Por- mandado de S. S., José Becerra y Bravo.

Señas.
Estatura cinco piés y una pulgada, de 34 años de edad, pelo 

castaño, ojos azules, color moreno , con toda la barba; viste 
pantalón y blusa de verano , calzado de alpargata y con gorra 
de b i sera color de canela á la cabeza.

C olm enar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita al zapatero que moraba en el hos

pital destruido de Miraflores de la Sierra, cuyo nombre, ape
llidos y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40 dias, contados desde su publicación e\i los perió
dicos oficiales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía deí 
infrascrito á prestar una declaración que le está acordada recibir 
en causa criminal que me encuentro instruyendo contra Basi
lio Soriano, por robo frustrado de caballerías.

■ Dado en Colmenar Viejo á 14 de Setiembre de 4873.=Ro- 
mualdo de la P isa.= Por mandado de S. S., y por mi compa
ñero López, Santos Pinto.

D o u  B e n ito .
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos y 

Juez de primera instancia de este partido.
f,A, íqs*gre s . . d e  primera instancia, Autoridades y 

ágenfes depoBcia Júdiciál hago saber que en mi Juzgado se 
ha instruido causa por el delito do rebelión carlista . en la que 
están complicados José María Gutiérrez y López Corraliza, ve
cino de Villanueva de la Serena, y José Cayo Rabanal y Tre- 
jo, que lo es de esta ciudad, y en ella he mandado se proceda 
á su busca y detención por ignorarse su paradero, remitién
dolos con la conveniente seguridad á la cárcel de este partido 
si fueren habidos, á cuyo fin se expresan á continuación sus 
señas personales.

También se les llama para que eii el término de 45 dias, 
desde la inserción de esta, se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio que haya lugar. Y para que tenga 
efecto la busca, detención y llamamiento de los sujetos expre
sados, expido la presente requisitoria en Don Benito á 48 de 
Setiembre de 4873.= Dr. Leopoldo Pardo. =  El actuario, Mar
tin Gal vez Falcon.

Señas personales.
José María Gutiérrez, edad 34 años, estatura cinco piés y 

dos pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz y barba regu
lar, color trigueño.

José Cayo Rabanal, edad 29 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz afilada, boca grande, barba escasa, 
color claro, con grandes cicatrices de escrófulas en el cuello.

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor enámbos Derechos y 
Juez de primera instancia de este partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y 
agentes de policía judicial hago saber que en causa que estoy 
instruyendo por conspiración carlista he mandado se proceda 
al llamamiento y busca de D. Lorenzo García de Paredes, ve
cino de esta ciudad, cuyas señas a.1 final se expresan, por igno
rarse su paradero, señalándole para que se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan el término de 4# 
dias, contados desde la inserción de la presente en el periódico 
oficial; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Don Benito 48 de Setiembre de 1873.=Dr. Leopoldo P ar- 
do .=E l actuario, Martin Gal vez Falcon.

Señas personales del D. Lore nzo.
Edad como de 40 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, boca id., barba poblada, color bueno.

E cija.
D. José Francisco González y González, Juez de Marchena, 

y en comisión nombrado por S. E. para la sustanciacion de 
esta causa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Ruiz y Carmona, Antonio Delgado y Alcázar, alias el Cuco, 
y José Guzman Bosa, áiias Valentín, domiciliado en esta ciu
dad, cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en este J uzgado á respon
der á los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
criminal que se instruye por el delito de sedición de que resul
taron homicidio y lesiones perpetrado en esta ciudad en la 
noche del 9 del ackual; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes, y les parará ei perjuicio á que 
haya lugar; pues habiéndose decretado la prisión de los mis
mos no han sido hallados, ignorándose su paradero.

En su consecuencia encargo á las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de
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dichos sujetos, conduciéndolos caso de ser habidos á la cárcel 
de este partido á mi disposición.E eija 19 de Setiem bre de 4873.=José Francisco Gonza<ez.= 
P o r m andado de S. S., M ariano de Re.yna y Heredia.

Señas.
Salvador R uiz, £8 años, delgado, cinco piés y dos pulgadas, 

bigote negro, pelo castaño oscuro, claro de color, cara bonita; 
viste pantalón y chaqueta rayada,, som brero hongo negro y 
botinas.Antonio Delgado, 30 años, moreno, patizam bo; viste panta 
Ion, som brero de color de ceniza de alas an chas, m uy usado, 
esta tura cinco p iés, bigote y pelo negro, los ojos tiernos.

José G uzm an, 32 años, pelo castaño claro, ojos pardos, es
ta tu ra  cinco piés y cuatro pulgadas y un- poco cargado de 
espaldas. Enagüe**».

D. Juan de la Fuente  y Feijóo, Juez de p rim era instancia  del 
partido  de Enguera en la provincia de Valencia.

Por el presente y térm ino de 20 dias se c ita , llam a y em 
plaza á José Andrés Rodrigo Pons, Vicente A labort Porta, José 
Ramón C am allonga, F rancisco Simó R o se lló , Pedro Sarrion, Aparicio L abrador, Aparicio C haqués, Antonio Gómez Gil, 
José Aparicio Chaqués, Joaquín Ortiz Company, Federico Péris 
Gallego, vecinos de Anua, contra los cuales y otros se sigue 
causa crim inal sobre el delito de rebelión, para que dentro del 
expresado térm ino comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declarac ión; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
se les  declarará rebeldes y p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar: 
y  á la vez se ruega á las A utoridades de la Nación y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos su 
jetos, y en el caso de ser habidos serán puestos á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dado en E nguera á 13 de Setiem bre de 187 3 .= Juan de la  
F u e n te .= P o r  su mandado, Eusebio L a Casta.

E sie p o n a .
D. M ariano P erujo  y Luque, Juez de p rim era instanc ia  de 

esta v illa y su partido.
Por v irtud  de ia presente requisito ria  se cita, llam a y em 

plaza por una sola vez y térm ino de 15 dias á Ana Sánchez 
M arin y José María Carrasco, vecinos de B enalguacil, pa ra  
que com parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con el 
fin de recib irles declaración inqu isitiva en causa que instruyo 
sobre hurto  de ropas y dinero á José del R io y R io; apercibién
doles que de no verificarlo dentro de dicho té rm ino , que em 
pezará, á contarse desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
les parará el perjuicio que haya  lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á  19 de Setiem bre de 1 8 7 3 .=  
M ar:ano Perujo y L uq.ue.=Por su m andado , R afael P in teño  
Rico.

€<am leja.
E n nom bre de ia Nación, el Juez de p rim era  in stanc ia  de la ciudad de Gandesa.
En el sum ario de causa crim inal que se in s tru ye  en ,este  

Juzgado sobre hom icidio de Felipe Cervelló y Sales, se cita, 
llam a y  em plaza á F rancisco B iancb y Canals, n a tu ra l y  ve
cino de F iix , de 44 años de edad, es ta tu ra  alta,m oler m oreno, 
nariz regular, ojos pardos; viste pantalón y blusa al estilo del 
país; y á Marcos Gervelió y.Cervelló, na tu ra l y vecino de F iix , 
esta tu ra  baja, edad 42 años, color sano, na riz  re g u la r , ojos 
pardos; viste calzón y chaleco, sin chaqueta, tam bién  al estilo del país, para que dentro de ocho dias se presenten á las cárceles de esta c i u d a d ;  ba j o  a p e r c i b i m i e n t o  de que. en otro  caso serán  declarados rebeldes, parándoles ei perjuicio consiguiente: 
y  se encarga á las A utoridades y dependientes-de la policía 
judicial que procuren la captura y conducción á m i disposición 
de los referidos sujetos.

Dado en Gandesa á lo  de Setiem bre de 4 87 3 .= P edro  de 
S a Iaza r.= P o r su disposición, José Pascual.

C»r a n  a «1 a«—^ a g r  a  r I o .
D. Serafin R ubio y Cuenca, Juez ele p rim era instanc ia  del 

distrito  del S agrario  de esta capital.
P or la presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza por 

térm ino  de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín  
oficial y  G aceta  de  M a d r i d , á  Juan Gómez, álias Rango, cas
tellano nuevo, vecino de esta ciudad, cuyas circunstancias y 
señas personales se igno ran , así co m o 'su  paradero actual, 
para  que dentro de él comparezca á m i Juzgado con objeto de 
prestar inqu isitiva en causa crim inal que se in s tru ye  sobre 
lesiones á Carmen Maldonado Cortés; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que hay a  Jugar con ar~ 
glo á la ley. •

Dada en G ranada á 15 de Setiem bre de 1873 .= S erafin  R u- 
b io .= P o r  m andado de S. S., Joaquin M artin Blanco.

G ran d as d e Salam e.
El Sr. D. Lorenzo Serrano, Juez del partido de Grandas de Salirne.
Por la presente requisito ria  y en nom bre de la Nación se 

llam a y busca á Manuel López V illasonte y José M artinez Gó
mez, vecinos de la villa de Pesoz, en este partido , contra los 
que pende en este Juzgado causa crim inal de oficio por robo de 
dinero á D. Francisco Mesa y Cachan, de la m ism a vecindad, 
para que dentro del improrogable térm ino de 30 d ia s, á con
ta r  desde el de su publicación, se presenten en este T ribunal ó 
cárceles publicas del mismo á defenderse de los cargos que 
contra ellos resu ltan  en dicha causa ; con advertencia de que 
no compareciendo por cualquiera medio á disposición de este 
Juzgado en el expresado térm ino se les declarará rebeldes, y les para rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ismo tiem po exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía j u 
dicial de la Pen ínsula se sirvan proceder á la busca, captura y 
conducción á este dicho T ribunal con, la debida seguridad de 
los referidos, con cuyo fin se ponen á continuación sus señas 
personales,.y contra los que se ha lla  dictado auto de: prisión.

Dada en Grandas de Salim e á 43 de Setiem bre de 4873.=  
Lorenzo Serrano. =  Por m andado de S. S., Antonio García y Mon.

Señas de los referidos.
José Martínez^ Gómez, de unos 24 años de edad, esta tu ra  

cortar,pelo castaño, ojos azu les, cara  redonda, color regular; 
vestía  pantalón de lienzo del país ó de tela, boina en la.cabeza, gastaba b lusa y zapatos rusos.

Manuel López, pelo negro, ojos id., barba poblada, color 
bueno, esta tu ra  grande, ó sea buena; edad como unos 34 años; 
vestía pantalón de paño negro, grueso unas veces y otras de 
lienzo ó estopa, som brero abiñado; gastaba blusa ó chaqueta y zapatones ó borceguíes.

Grftzalemau
D. Domingo Garcés de ,los F ay o s, Juez de prim era in s tan cia  d e  Grazalem a y  su partido.
P or la-presente requ isito ria  se llam a y emplaza á Alonso 

y  Francisco Sánchez G utiérrez , vecinos de V illaluenga del

R o sa r io , so lteros, ganaderos; el prim ero de 23 años y el se
gundo de 2 0 , cuyo paradero se ignora , para que dentro de 20 
d ia s , contados desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , com parezcan.en este Juzgado y cárcel pública del 
partido á cum plir la condena que les h a  sido im puesta en 
causa por lesiones graves.

Al m ism o tiem po encargo á los Sres. Jueces de la Nación y 
á las demás A utoridades y agentes de policía jud ic ia l p rocu
ren la cap tura y detención de dichos ind iv iduos, rem itiénd o 
los, caso de ser habidos, á m i disposición.

G razalem a 9 de Setiem bre de 4873.=Licenciado Domingo 
Garcés d é lo s  F a y o s .= P o r  su m andado, Santos P ajares A l- 
varez.

D. Domingo Garcés de los Fayos, Juez de p rim era instan 
cia de esta v illa de G razalem a y pueblos de su partido.

Por la presente se c i t a , llam a y em plaza á D. A ntonio 
Olivos Venegas, D. B las Hernández M orales, D. Domingo del 
Puerto F ranco , D. Diego Gómez G ago, D. L ázaro López Al- 
v a re z , D. Juan  F ranco  P iñe ro , D. Juan  H ernández Venegas, 
D. Juan Moreno Jim énez y D. José M aría Morales y Morales, 
vecinos de la v illa de B e n a x á s , é individuos del titulado Co
m ité de Salud p ú b lic a , que se constituyó en dicha población 
ei dia 21 de Julio ú ltim o , para que en el térm ino  de 20 dias, á 
contar desde la inserción de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á responder de los ca r
gos que contra ellos resu ltan  en la causa que me hallo in s tru 
yendo por el delito de reb e lió n ; bajo apercibim iento de decla
rarlos rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiem po encargo á los Sres Jueces de la Nación 
y á las A utoridades y agentes de policía jud ic ial procedan á 
Ja captura y prisión de los indicados sujetos, rem itiéndolos, 
caso de ser habidos, á m i disposición.

Grazalem a 42 de Setiem bre'de 4873.=L icenciado Domingo 
Garcés d e lo sF a y o s .= P o r  su m andado, José A lpuente Sánchez.

H aro.
D. Galo S a u z , Juez de p rim era  instanc ia  del partido  de 

Haro.
Hago saber que por el presente se ,c ita , llam a y  em plaza á 

Manuel A bardones y M anuel y Felipe R uiz , dom iciliados en 
Trebrania , para que en el preciso térm ino de 30 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia dictada en 
la causa que en unión de otros se sigue por voces subversivas; 
apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
y les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Haro a 42 de Setiem bre de 4873.=G alo S a n z .=  
Licenciado Gabino G árate .

Iffervás.
E n nom bre de la Nación española, el Juez de p rim era in s 

tan c ia  de esta v illa y su partido .
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la  causa c ri

m inal que estoy instruyendo  contra José Añido Iglesias, n a tu 
ra l de Santiago de Galicia y  vecino del puerto de B é ja r , de 
unos 40 años de edad, de es ta tu ra  baja, grueso, patizam bo, co
lor rubio, vestido pantalón , chaqueta y  chaleco de paño pardo, 
som brero sev illan o , por hom icidio en la persona de Tom ás 
Sánchez Gil, y contra cuyo procesado se h a  decretado -auto de 
prisión; y como no h aya sido habido, encargo á todas las A u 
toridades la  busca.y  captura* del referido: sujeto y  la ;rem ision 
á este Juzgado.

Dada en H ervás á 46 de Setiem bre de 4873 .= Jcsé P iñe ro  y Miralles.=De  orden de S. S., Aquilino Albalá.
Míjai*.

D. R am ón L acadena, Juez de p rim era instancia  de la v illa 
de I iíja r  y  su partido, con residencia  accidental en la  ciudad 
de Alcañiz. 1

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Ma
tías  Gal ve y Blasco, álias M ata , soltero, labrador, de 22 años, 
h ijo  de Vicente y P a u la , n a tu ra l y vecino de A n d orra , cuyo 
individuo fué sustra ído d é la s  cárceles de H íjar, en las que se 
ha llaba preso á las resu ltas de la  causa que se le seguía, sobre 
hom icidio frustrado el dia 48 del actual, por la partida carlista  
que penetró en aquella población al mando de Domingo Calvo, 
para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción ' 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado y en la causa que en el m ismo se le sigué sobre d is
paro de arm a de fuego; bajo apercibim iento de pararle  el per
ju ic io  que h aya lugar.

Dada en la ciudad de A lcañiz, residencia accidental del Ju z
gado de H íjar, á 20 de Agosto de 4873.=R am on L aca d en a .=  
Por m andado de S. S . , Salvador del Rio.

Míscrcstl-Gvería,
D. Alejandro. Marfil y G uerrero, Juez de prim era  instancia  

de la m ism a y su partido  &c.
P or el presente se llam a para  que com parezca en este Ju z 

gado á evacuar una  cita  en causa que se sigue contra D. Mi
guel G arcía Camacho y otros consortes sobre falsedad en la 
form ación de un censo electoral á D. F rancisco  de P au la  Mo
ra le s , cesante del Gobierno civil de A lm ería , que parece ser 
su segundo apellido Julia, y na tura l de A lican te , em pleado en 
Hacienda, sin que puedan hacerse constar las dem ás señas por 
no haberse podido h a llar quien lo verificara en el preciso t é r 
m ino de 45 dias desde que la requisito ria  se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido de que en otro caso será, decla
rado rebelde.

Dado en H uerca!-O vera á 46 de Setiem bre de 1873.« A le 
jandro  Marfil.==Por su mandado, Eduardo López.

D. A lejandro Marfil y G uerrero , Juez de p rim era  instanc ia  del partido.
P or el presente se llam a á .M ig u e l.C arm o n aP arra , n a tu ra l 

y vecino de esta v illa de H uerca!-O vera, casado., oficio m i
nero, de 30 años de edad, con el fin de que com parezca en este 
Juzgado á cum plir la pena de ocho meses de prisión  correc
cional que le ha  sido im puesta por ejecutoria d ic tada por la 
Superioridad en causa que se le ha  seguido sobre disparo de 
arm a de fuego á  Antonio R am allo , en el preciso térm ino  de 40 
dias de que sea publicada esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Dado en H uercal-O vera á 48 de S etiem bre de 4873,. ^ A l e 
jandro  M arfil.— Por su m andado , E duardo  López.

JFbrea d e la  F ro n ter a . — S a n  M iguel.;
D. José Penichet y O alim ano, Juez de prim era, in stanc ia  

del d is trito  de San Miguel de esta ciudad.
P or el presente se cita., llam a y em plaza por térm ino de 30 

dias, que empezarán, á contarse desde el en que aparezca inserto  
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Perfecto del Gueto G ar
cía , n a tu ra l de la parroquia de Torazos, lugar de Pein illa , p a r 
tido judicial de Inflesto , provincia de Oviedo, y vecino de esta 
c iudad , plaza de los S ilos, núm . 44 , hijo de Nicolás y  de E s 
co lástica , soltero,,de 24 años de edad, su ejercicio carguero  de

tr ig o , cuyas señas van á continuación, á fin de que. comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que por 
atentado á los agentes de la A utoridad se le s ig u e ; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de la F ro n te ra  á 46 de Setiem bre de 4873.=  
José Penichet y C alim ano ,= E nrique  Quijada.

Señas de Perfecto del Cueto García.
E sta tu ra  a lta , pelo castaño, color ro jo , poca b a rb a ; viste 

pantalón de paño negro , chaleco y chaqueta de la m ism a tela 
y color y faja encarnada.

Lerrnss.
D. A lejandro M artin. Juez de prim era  instanc ia  de esta 

v illa  y partido  de Lerm a.A los Jueces m unicipales y dem ás delegados de la policía 
judic ial que determ ina el art. 491 de la ley de E njuiciam iento 
crim inal, hago saber que en este Juzgado se sigue causa c ri
m inal de oficio contra dos hom bres desconocidos, el uno de 
esta tu ra  regular, bastante fuerte, con ro p a  negra y chaqueta 
larga especie de gaban con uif¡Íorro negro á la cabeza, arm ado 
de trabuco ó carabina; y el otro de esta tu ra  pequeña, delgado, 
vestido de bom bacho y blusa, cubierta la cabeza con una cosa 
blanca, arm ado con una pica puesta en un palo: que el prim ero 
es parecido ó se cree sea el que ha estado de capataz en la 
ca rre te ra  de Oquillas á  Gumiel de Mercado, que se llam a T o 
más, y es na tu ra l de Villalm anzo; y el segundo_ se le conoce 
por el apodo de Mosca, vecino ó residente en Sotillo, cu yos 'su 
jetos robaron la  noche del m iércoles 47 del corrien te entre diez 
á once de la m ism a á.R aim undo Izquierdo y Celestino Lázaro, 
vecinos de Santibañez de Esgueva, al reg resar del m ercado de 
A randa donde llam an San R om án, h iriendo con la pica m or
talm ente al R aim undo, causándoles otras contusiones y dispa
rándoles un  tiro, y quitándoles una bolsa de punto con 9 rs. en 
calderilla y un  pañuelo moquero acuartillado, una  bolsa porta
m onedas con 3 rs., y una navaja pequeñita; en cuya causa he 
m andado proceder á la busca y detención de dichos dos crim i
nales, y caso de ser habidos se conduzcan con los efectos ro 
bados, á este Juzgado; y en v irtud  de lo dispuesto en el a rt. 430 
de. la citada ley se expide la presente requ isito ria  que se in 
sertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y fijará, en los sitios públicos 
en form a de edicto; previniendo á los reos ausentes que de no 
com parecer en el térm ino de nueve dias desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se les declarará rebeldes, 
y les para rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

L erm a 20 de Setiem bre de 4873.==Licenciado A lejandro 
M artin .= P o r su mandado, Modesto. R evilla.

l i le r e n a .
D. F rancisco  de P au la  M ellado, Juez de p rim era  instancia 

de esta ciudad y su partido.P or la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzga
do se instruye causa contra D. Vicente Sabariegos, D. Antonio 
O hiscano, D. José M aría R otenflue, W enceslao M erías , Juan 
Salvador H ernández, álias-C abeza de Oro, estos dos vecinos 
de Berlanga, Manuel Orense, álias E l Médico, y otros descono
cidos hasta  la presente, que form an la p a rtida  capitaneada por 
el prim ero, en núm ero de cincuenta y tantos á 60 á caballo, por. 
rebelión en sentido carlista, en cuya causa he decretado, la de
tención de dichos individuos; y no habiéndoseles podido en
contrar n i adquirido  noticias de su paradero, en nom bre de la 
Nación exhorto y requiero  á todas das A utoridades civiles, y  
m ilita res,, agentes de las m ism as y funcionarios de la policía judicial pa ra  que por todos los m edios que estén á-su alcance se proceda á la busca y detención de los expresados, rem it ién 
dolos, caso de ser habidos, á la cárcel de esta ciudad. Al m is
mo tiem po se cita y em plaza á los m encionados procesados 
para que dentro del térm ino  de 45 dias se presenten en este 
Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro caso se les decla
ra rá  rebeldes, y les p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dada en L lerena á 49 de Setiem bre de 4873.= Francisco  de 
P au la  M ellado .=P or m andado de S. S . , Gregorio F ernandez y 
Salinas..

M adrid .—A u d ien c ia .
P o r el presente edicto y en v irtud  de providencia del señor 

D. F rancisco  Caracciolo M ansi, Juez de prim era  instancia del 
d is tr ito d e  la A udiencia de esta capital, se cita y llam a á Cas
tro  N. por térm ino  de seis dias á fin de que com parezca en di
cho Juzgado y E scrib an ía  del actuario  á p restar declaración 
en causa que se instruye en el m ism o.

M adrid 47 de Setiem bre de 4873.=E1 actuario , V illarrubia.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instanc ia  del d istrito  de la Audiencia 
¿e esta capital, se cita, llam a y em plaza por prim eros edictos 
y térm ino de diez dias á Em ilio  Janer P u e b la , cuyas señas y 
dem ás circunstancias se igno ran , para  que en cualquiera de 
ellos se presente en dicho Juzgado y E scriban ía de D. F acu n 
do Sos á responder de los cargos que contra él resu ltan  en 
causa que se le sigue; pues de no verificarlo le p a ra rá  el per
ju icio  que hay a  lugar.M adrid 44 de Setiem bre de 4873.= E 1  E scribano, por Sos, 
V illarrub ia.

M adrid,.—C entro.
E l Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Centro de 

esta capital, en cum plim iento de un  exhorto  librado por el de 
igual clase de O viedo, á consecuencia de causa que este ins
tru y e  con m otivo del descarrilam iento  del tren  expres nú m e
ro 40, ocurrido como á las dos de la m añana del 44 del actual 
á la salida del puente de h ie rro  que- cruza el Duero en la Vega 
titu lada  de Porras, ha resuelto  con fecha de este dia se cite á 
todas cuantas personas puedan dar razón dé las que se hallen  
en esta capital y estén lesionadas por consecuencia del referido 
descarrilam iento , así corno de las que en su caso puedan haber 
fallecido de resu ltas de las lesiones después de llegar á esta 
villa, para  que dentro del térm ino  de' tercero dia com parezcan 
en su sala de audiencia, s ita  eñ el Palacio de".Justicia, de once 
á tres de la ta rde , á fin de sum in istrar las referidas noticias.

M adrid 49 de Setiem bre de, 48 7 3 .= E t a c tu a r io , Jorge R e 
boles.,

M adrid.—C on greso .
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instanc ia  del distrito  del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito  E scribano de actuaciones-, se anun
cia de nuevo l a  venta en pública subasta  de una casa, sita  en 
esta villa, calle de San Herm enegildo, núm . 6 nuevo y 3 an ti
guo, de la m anzana 507, que com prende una superficie de 2.546 
y medio piés cuadrados; tasada en 9.620 p e se ta s ; habiéndose 
señalado.1 para celebrar el rem ate, e u  el que .no  se ad m itirá  
po stu ra  que no cubra el precio de la  tasación, el dia* 46 de Oc
tubre próxim o, y ho ra  de la una; de su ,tarde, en la s a la -a u 
diencia del Juzgado,, queda tiene en el piso, bajo del Palacio de 
Justicia.Madrid 22 de Setiem bre de 4873.= Salustiano G arcía Muñoz.X  — 365
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Madrid.—Universidad.

D. Francisco  G arcía Franco, Magistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid y Juez de p rim era instancia del d istrito  de la 
U niversidad de esta M. H. Villa.

Hago saber que en v irtud  de providencia dictada por mí y 
refrendada del E scribano de actuaciones D. Manuel Viejo, se 
cita, Dama y em plaza á D. Antonio García, del comercio y ve
cino de esta villa, cuyo actual, paradero se ignora, para  que en 
el térm ino de nueve diás im prorogables comparezca en este 
Juzgado y E scribanía referida, piso principal del Palacio de 
Justicia, á. contestar la  demanda de tercería  de dominio, y en 
todo caso de m ejor derecho que ha interpuesto el P rocurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez á nom bre de D. Plácido P i-  
quet, en los autos ejecutivos que en dicho Juzgado y E scriba
n ía  sigue D. Geferino Avecilla contra el enunciado D. Antonio 
G arcía sobre pago de pesetas; bajo apercibim iento de que no 
compareciendo dentro del expresado térm ino le parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Setiem bre de 4873.=Francisco  
G arcía F ran co .= P o r m andado de S. S., Manuel Viejo.

X —366
Málaga.—-Alameda.

D. Rafael Perez y Torres, Juez m unicipal del d istrito  de la 
Alameda, é in terino  del de prim era instancia  del m ism o.

Por v irtud  del presente se c ita , llam a y emplaza por té r 
mino de 30 días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á José C abrera B arrio n u ev o , para 
que dentro de dicho térm ino se presente ante este Juzgado y 
E scribanía del infrascrito  á oir c ierta notificación de providen
cia recaída en la causa que sé le sigue en unión de José Moya 
Campos sobre estafa; apercibido que de no hacerlo le para rá  ei 
perjuicio que haya  lugar.

D.ido en la ciudad do Málaga á 15 de Setiem bre de 4873 .=  
R afael Perez y T o rre s .= P o r m andado de S .S ., Rafael V ittem - 
berg Solano.

Málaga.—§anto Pomiügo.
D. A gustín Jiménez de los R io s , Juez de prim era instancia  

del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
P or el presente se hace saber á la Sociedad de V itali P i-  

card y com pañía, constructora que fué de la línea férrea de 
Córdoba á Málaga, que en el térm ino de 30 dias se personen 
en este mi Juzgado y E scribanía del ac tuario , por sí ó por 
medio de persona autorizada com petentem ente, para  efectuar 
el nom bram iento de peritos que procedan al aprecio de una 
casa con sus tie rras adyacentes, que radica en el sitio deno
m inado del C horro , cerca de B om bichar, en el térm ino de la 
villa  de Alora; o tra  en ei punto nom brado del' Hoyo, pertene
ciente al distrito judicial de Campillos, y una casilla de las 
nom bradas Dos H erm anas, situadas en la citada línea férrea, 
prim er paso de nivel, partiendo de esta capital con dirección á 
C órdoba; apercibidos de que si trascu rre  dicho térm ino sin 
efectuarlo serán nombrados de oficio.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Setiem bre de 4873 .=  
A gustín Jiménez de los R ros.=M igueI Gutiérrez.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad, se cita y llam a 
á Juan Z orrilla  Azuago y Pedro López Porta les, naturales y 
vecinos de A rene, so lteros, el prim ero de SO años de edad, y 
el segundo de 48, y jo rnaleros, para  que en el térm ino de 15 
dias se presenten en el Juzgado de S. S. para  ser reconocidos 
por los Faculta tivos en causa que se les sigue sobre lesiones 
m útuas; bajo apercibim iento que de no com parecer serán  de
clarados rebeldes, y les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Málaga 18 áe Setiem bre de 1873.=E1 Escribano actuario, 
Salvador Claves.

Ufataró.
E n v irtud  de lo dispuesto por este Juzgado de p rim era 

instancia  en m éritos de Ja causa que se in struye bajo una  ac
tuación, con motivo de haber ocurrido un choque entre el k i 
lóm etro £7 y 28 de esta ciudad con los trenes núm eros 201 de 
carga y 21 de pasajeros, en la m añana del 5 del actual; por el 
presente se cita, llam a y em plaza á cualquier persona que 
tenga noticia del suceso que m otivó dicha causa ó que desee 
form ar parte en la m ism a por razón de daños o lesiones su
fridos á consecuencia del choque, para que com parezca á m a
nifestarlo y á u sar de su derecho dentro del térm ino de 15 
dias, á contar desde la insercion.de la^ presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Diario de Avisos de B arcelona; bajo 
apercibim iento, en el caso de incom parecencia, de seguir la  
causa su curso ordinario , parándole el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

M atar ó 20 de Agosto de 4873.=José C astellar Jordá.
Uforeila.

D. Ram ón Llopis Conde, Juez de p rim e ra  instancia de Mo- 
rella y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m inal que estoy instruyendo contra F rancisco P ra ts  y Gil, 
alias Curro de la Todolelía, cuyas señas y vestidos á  con tinua
ción se expresan, por quebrantam iento de condena; habiéndose 
fugado de la cárcel de esta  villa, donde estaba esperando su 
traslación al establecim iento penal donde ha de ex tingu ir d i
cha condena, he acordado recibirle declaración indagatoria, é 
ignorándose su paradero, llam arle por req u is ito ria s , para  que 
dentro de 10 dias comparezca en este Ju zg ad o ; bajo apercib i
m iento que de no presentarse se le declarará  rebelde, y le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y como el expresado Francisco P ra ts  y Gil h aya  de su frir 
la  condena de seis meses y un dia de prisión correccional que 
le fué im puesta, se in teresa de los Sres. Jueces de la Nación é 
individuos que componen la policía jud ic ia l procedan á la  
busca y captura  de aq u e l, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en Morella á 10 de Setiem bre de 4873.=R am on L lo
pis Conde.—Por su mandado, Miguel Gasulla.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta, grueso, barba poblada, ojos pardos, nariz  re

gular, color sano; viste calzón corto de pana azul, chaleco de 
la m ism a clase, a lpargatas de cáñamo, m edia blanca de arabe- 
to, faja m orada y pañuelo colorado de algodón en la cabeza.

Horon,
D. Eduardo Bazaga G utiérrez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llam a á  los que se crean dueños 

de las dos bestias que á continuación se expresan sus señas, 
para  que en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y de la de 
M álaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado c o n  
los documentos justificativos; pues así lo tengo mandado en 
causa contra Cristóbal Acevedo y otro por h u rto  de dichas 
bestias.

Moron 17 de Setiem bre de 1873.—Eduardo B azaga.= P o i 
m andado de S. S., Francisco Alvarez Fernandez,

Señas.
U na jaca castaña, capona, cerrada , de siete cuartas ménos 

cuatro dedos, calzada del derecho, con m anchas blancas en los 
costillares, herrada en el lado izquierdo.

Un caballo castaño, capón, con cabos negros, cerrado, con 
m anchas blancas en los costillares, de siete cuartas ménos dos 
dedos, herrado en el izquierdo.

Motril.
D. José G arcía de Castro, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 30 

dias á D. Gregorio Oregon y Pedregón, para que comparezca 
ante este Juzgado á cum plir la pena que le ha sido im puesta 
por el T ribunal Superior en la causa que se le siguió sobre 
lesiones y disparo de arm a de fuego, cuyo reo era vecino de 
esta ciudad, casado, veterinario , de 46 años de edad, y cuyas 
señas no constan, ignorándose su paradero.

Al propio tiempo, y como eficaz auxilio  de la pron ta  ad
m inistración de justicia, ruego y encargo á todas las A u to ri
dades civiles y m ilitares, agentes de policía jud icial y G uardia 
civil procedan á la busca y captura, del expresado sujeto, re 
m itiéndolo en su caso á la  cárcel de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Motril á 16 de Setiembre de 4873.= J o sé  G arcía de 
C astro .= P o r m andado de dicho señor, José M artin.

Májera.
D. José María Garijo, Juez de prim era instancia  de esta  ciu

dad de Nájera y su partido y Abogado dei ilu stre  Colegio de 
Madrid.

Por la presente requ isito ria  y térm ino de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Saturnino Segura y L ópez, de 23 años de edad, 
moreno, ojos y pelo negros, nariz afilada, sin pelo de barba, no 
m uy grueso, sin señas particulares; viste pantalón der algodón 
claro, chaqueta de m ahon oscuro, chaleco claro como el p an 
ta lón , gorra negra , redonda, con bisera y a lpargata cerrada 
negra, na tu ra l y residente en Huércanos, el cual se ha ausen
tado de la casa paterna y se ignora su actual paradero, para  
que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan  en la causa que se sigue por asesinato de 
Rosa Nieto San Juan; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio que hubiere  lu 
gar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á las Autoridades y policía jud icial pro
cedan á la detención del indicado sujeto, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de esta ciudad, pues en hacerlo así 
adm in istrarán  justicia.

Dada en N ájera á 14 de Setiembre de 4873 .=José M aría 
G arijo .= P o r m andado de S. S., Ildefonso de Igarza.

Muvíi.liermosa.

D. Manuel Cabrero, Juez m unicipal de esta villa, encargado 
del de prim era instancia de este partido por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisito ria  y en cum plim iento del art. 130 
de la ley provisional de E njuiciam iento crim inal cito, llamo y 
emplazo á Pió Gómez C astro , Lope Castro López é Isidoro 
H errera Galan, de edad de 20 años, mozos ele la reserva de San 
Pablo; ei prim ero esta tu ra  regu la r, pelo castaño , nariz  rom a, 
barba regular, color .trigueño; el segundo esta tu ra  regular, pelo 
negro, nariz regular, barba poca, color moreno; y el últim o es
ta tu ra  regular, pelo, neg ro , ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, mor mío,
dos desde la inserción de este edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que se 
les sigue por robo de tres escopetas á unos pastores en, la no 
che del 6 de Agosto ú ltim o; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, y les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se requiere á todas las A utoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca , cap tu ra  y conducción á este Juzgado de los expresados 
sujetos con las seguridades convenientes, contra los que se ha 
dictado la prisión correccional.

Dada en N avaherm osa á 20 de Setiem bre de 4873.=M anuel 
C abrero.=D om ihgo A reliano.

Orgíva.
D. José María de Lara, Juez de p rim era instancia de esta v i

lla  y su partido &c.
E n virtud  del presente cito, llam o y emplazo á D. Miguel 

Sánchez V aldés, vecino de A rria te , p a ra  que en el térm ino 
de 30 dias se presente en este Juzgado á celebrar diligencia 
de careo con Juan A ntonio Pedroza V izcaíno, vecino de Bez- 
nar, en causa sobre aprehensión de contrabando; apercibido de 
que si lo hiciere se le o irá y adm in istrará  justic ia , y en otro 
caso le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 9 de Setiembre de 4873.=José M aría de 
L a ra .= P o r  su m andado, Francisco de P au la  A rtacho.

Pontevedra*
D. A ntonio M aría de P ineda, Juez de prim era instancia  de 

Pontevedra.
Por el presente llam o segunda vez á todos los que se crean 

con derecho á heredar al Presbítero exclaustrado D. José An
tonio Veiga y Ronco Domínguez del V illar, vecino que fué de 
esta ciudad, y en la que falleció intestado en 2 de A bril de 4869, 
para  que en el térm ino de 20 dias comparezcan en este Ju z
gado á deducir el que les asis ta ; pues que de no hacerlo les 
p arará  el perjuicio que haya  lugar.

Pontevedra 4.7 de Setiem bre de 1873.=A ntonio M aría de 
P ineda .= Ignacio  Rey y Vázquez.

P u erto  <le S a n ta  María.
D. Angel M edinilla y  Vela, Juez m unicipal de esta ciudad, é 

interino de prim era instancia de Ja m ism a y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Ordoñez, José R aim undo, Isaac Maedrano, Juan León Vial- 
caba, Antonio G utiérrez R ubio , Joaquín Rubio F e rre r, Juan 
Márquez Colorado, Amable Castro, Antonio A guilera y B arto 
lomé Rojas Chico, individuos que form aron el Comité de Sa
lud pública de la v illa  de P uerto-R eal, secundando la in su r
rección cantonal de Cádiz de Julio últim o, para que en el té r
mino de 45 dias, contados desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra ellos instruyo por rebelión; apercibidos que de no efec
tuarlo  les parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida- 
ces y funcionarios á quienes corresponde la policía judicial, 
para  que se sirvan practicar diligencias en averiguación del 
paradero de los expresados individuos, y  caso de hallarlos á 
todos ó á alguno de ellos lo pongan á  m i disposición con las 
seguridades convenientes.

Puerto de Santa María 43 de Setiem bre de 4873.=Angel 
Medinilla.—El actuario  Miguel R eventós.

San Boque,
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria c ito ,ilam o  y em plazoá Manuel 

G arcía, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig 
noran, m arido de M aría de las Nieves A lejandro , con últim a 
residencia en la villa de la L ínea, y habitante en una choza 
próxim a á la huerta  que nom bran del Rango, térm ino de d i
cha v illa , á fin de que dentro de nueve d ias, contados desde 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á p restar declaración de inqu irir p o /re su ltad o  de la 
causa crim inal que se instruye contra el mismo Manuel G arcía 
y otros por hurto de cab a lle ría s; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

San Roque 45 de Setiembre de 4873. =  Joaquín Girón.— 
Manuel Tórrelo.

§a!í
D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia  del partido 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Julián  

Marcelino Jorge, na tu ra l de la H abana, hijo de M arcelino y 
Cecilia, casado, de edad de 45 años; y Luis Be ni tez , na tu ra l 
de Macao, en la C hina, bautizado en la H abana, criado do
méstico, hijo de Achín y Chiche, de edad de 49 años, soltero, 
para que dentro del térm ino de 20 d ias , contad* s desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
en este Juzgado á una diligencia de justicia; pues no hacién
dolo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á 45 de Setiem bre de 4873.=A nto- 
nio P inazo .= P or su.m andado, Ram ón Antonio de Guereca.

S oria ,
En nom bre de la Nación , D. Juan José B onifaz, Juez de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido &c.
Por este segundo edicto se cita, llama y em plaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de Doña María Concepción Vi- 
nuesa, v iuda del Licenciado D. José Crespo, vecino de la ciudad 
de C alahorra y na tu ra l de Montenegro de Cameros, la cual fa
lleció en dicha ciudad de C alahorra el 6 de Diciembre de 4864 
sin disposición tes tam en taria , nara  que dentro del térm ino de 
20 dias, contados desde la publicación de este anuncio com pa
rezcan á deducir su derecho á este Juzgado en los autos que 
se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del in fras
crito á instancia de D. Juan  Gualberto G arcía O lalla, vecino 
de Montenegro de Cameros, único que se ha presentado como 
subrogado en los derechos de su prim a Doña María Jesús Cres
po, ya difunta, é h ija  de la Doña María de la Concepción V i- 
nuesa.

Dado en Soria á 43 de Setiem bre de 4873.=Juan José B o- 
n ifaz .= P o r su m andado, Pedro Abad y Crespo. X —364

En nom bre de la Nación, D. Juan José Bonifaz, Juez de p r i
m era instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. U lpiano 
Vergés para que en el térm ino de 10 dias desde la inserción 
de este edicto se presente en esta T ribunal á hacerle saber la 
sentencia dictada en la causa que se ie sigue con otros por fa lsi
ficación de docum entos, y em plazarlo para ante S. E. la A u
diencia; pues de no hacerlo le parara  el perjuicio que haya 
lugar.

Soria á 46 de Setiem bre de 487o .= íJuan  José B o- 
n ifaz .= P o r su mandado, Pedro  Abad y Crespo.

§ort.
D. José B arbera y Esfcruch, Juez de p rim era instancia de 

Sort.
Por este edicto llamo; cito y emplazo á Pedro Brú, labrador, 

vecino de Espot, para que dentro del térm ino de 45 dias, con
tados desde la publicación del p resen te , comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración instructiva  en causa 
form ada contra el mismo sobre sustracción de fajos de trigo de 
las fincas Escálete y F ont dei Sod, térm ino  de E stalús; ap er
cibido que de lo contrario le irrogará el perjuicio que en su 
caso hubiere lugar.

Dado en Sort á 46 de Setiem bre de 4873.=José B arberá.— 
Por mandado de S. S., F . José Ay tes, Escribano.

D. José B arbera y E struch, Juez de prim era instancia de la  
v illa  de Sort y su partido.

Por este edicto iiarno, cito y emplazo á Juan Torres, guar
da-m ontes que fué del cuartel de A lins, para  que dentro del 
térm ino de 40 d ias, contaderos desde la publicación del p re
sente, comparezca en este Juzgado á fin de p restar declaración 
como testigo en la causa crim inal pendiente contra M iguéLBoi- 
xaren  y  otros sobre falsedad y exacción ilegal; apercibiéndole 
que de no verificarlo le irrogará ei perjuicio que en su caso 
hub iere  lugar.

Dado en Sort á 46 de Setiem bre de 1873.=José B a rb e rá .=  
Por m andado de S. S., F . José Ay tes, Escribano.

Toledo.
D. Miguel Verdejo Montaña na, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á 

E duardo Martínez de Cuenca para que en térm ino de nueve 
dias sé presente en este Juzgado á ratificarse en-la declaración, 
que tiene prestada en causa que se le sigue con motivo de 
haber hallado en su poder varios sellos y p in tu ra s ; advertido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Setiem bre de 4873.=M iguel Ver- 
de jo .= P o r mandado de S. S., F rancisco Perez.

D. Miguel Verdejo M ontañana, Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad.

Por el presente -tercer edicto se cita, llam a y emplaza á R o 
m án Sanchéz R uiz para que en térm ino  de nueve fiia$i, monta
dos desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  b e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado á ratificarse en algunas dili
gencias practicadas en la causa que se le sigue por estafa; 
advertido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Toledo á  42 de Setiem bre de 18?3.=¿MÍguel Ver- 
d e jo .= P o r m andado de S. S«, F rancisco  Perez.

Utoedft.
D. A ntonio Alvarez Ossorio y M assa, Doctor en D erecha 

civil y canónico, Juez de p rim era instancia de esta eiiVdad y  
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Villa Rus, 
vecino de B aeza, que no ha sido hallado en su domicilio y 
cuyo paradero se ignora, para que en e i térm ino fie 45 fiias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Rizgado para no-
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tiflcarle Ja sentencia de revisión recaída en la causa que se le 
siguió sobre robo; apercibido que de no verificarlo 1c parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ubeda á 17 de Setiembre de 1873.= 
Antonio Alvarez Ossorio.= Por su mandado, Juan José de 
Elbo.

V a le n c ia .— S a n  V icen te .

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Cií’uentes, 
Juez de primera instancia del distrito de San \  Ícente de la 
ciudad de Valencia.

En virtud del presente, se cita y llama áD . Manuel Bravo, 
P. Fallos y compañía, Salvador López, Saturnino Balaguer y 
la titulada María, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto el presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en la causa que estoy instruyendo sobre falsifica
ción ó expendicion de sellos de franqueo falsos; apercibiéndo
les que si no se presentan les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 18 de Setiembre de 1873.==Francisco de Paula Ci- 
luentes.=Mariano Ramírez.

n o t i c i a s .

INTERIOR.
El Gobernador de Tarragona felicita al Gobierno por las 

enérgicas medidas adoptadas, que han sido recibidas con aplauso 
y entusiasmo por todos los liberales de aquella población.

El Subdirector accidental de la Academia de Artillería de 
Segovia participa al Director general del arma que ha tomado 
posesión en el día de ayer de su destino. Las clases se abrirán 
el dia 1.® de Octubre.

Según los informes comprobados por datos oficiales, carece 
de fundamento la noticia dada por La Esperanza y Gaceta Po
pular, de que el Gobernador de Ciudad-Real no permite la 
circulación de todos los periódicos; pues los únicos que han 
sido recogidos lo fueron por providencia judicial,

El Ministro de (a Gobernación Sr. Maisonnavc salió ayer 
á las seis de la tarde en tren expres para Alicante: le acom
pañaban los Sres. Isabal, Gómez Sigura y nuestro compañero 
de la redacción de El Imparcial Sr. Alcázar.

El Sr. Carvajal estuvo anoche en la Secretaría de Gober
nación , cuyo departamento despachará en ausencia del señor 
Maisonnavc.

Anoche se desmintieron terminantemente en los centros 
oficiales los rumores que con bastante insistencia circularon 
todo el dia con respecto á haber comenzado el bombardeo de 
Alicante por las fragatas insurrectas.

El nuevo Oficial primero del Ministerio de la Gobernación 
Sr. Isabal se hizo cargo ayer tarde del Negociado de Política, 
de aquel departamento.

El General Primo de Rivera ha participado al Ministro de 
la Guerra que acaba de saber por conducto oficial la ovación 
que ha recibido el General Morlones á su entrada en Tolosa 
por parte del pueblo y de las tropas.

El Gobernador de Ciudad-Real manifiesta al Ministro de la 
Gobernación que los prisioneros carlistas de la última batida 
y el Jefe de la columna aseguran ha muerto en el combate el 
cabecilla Merendon, Jefe superior de la facción.

Según telegrama del Gobernador de Cáceres, el Comandante 
de la Guardia civil Sr. Tuco participa haber batido y disper
sado completamente la partida Sabadiegos, causándole dos 
muertos vistos sobre el campo, í i  heridos y cogido varios pri
sioneros, un caballo, arm as, municiones, ropas, bagajes y ra 
ciones.

El General Caballos . nombrado ayer Capitán general de 
Valencia, salió inmediatamente para Alicante, á cuyo punto 
habrá llegado á la. hora en que nuestros lectores conozcan esta 
noticia.

El Gobernador de Vitoria dice al Ministro de ia Goberna
ción que el Pretendiente so hallaba anteayer en Durango , sa
liendo por la noche en dirección á Arratúa.

El Gobernador de Barcelona manifiesta en telegrama que 
toda Cataluña ve con profunda indignación la conducta do los 
insurrectos de Cartagena , así como la de sus buques en las 
correrías hechas, y su actitud ante Alicante; aplaudiendo al 
propio tiempo las medidas enérgicas adoptadas por el G obierno,

El General Martínez Campos participa al Ministro de la 
Guerra que Ja facción Rico ha sido completamente batida y 
dispersada, haciéndole bastante número de muertos, heridos y 
prisioneros. La acción ha durado tres horas, siendo imponde
rable la conducta de todos los subordinados.

El Gobernador de Vitoria comunica al Ministro de la Go
bernación que el Pretendiente, con la facción Velasco, toma la 
dirección á Vil larrea!.

El Comandante de Marina de Alicante al Ministro de Ma
rina:

«Ha fondado en el puerto de Alicante la goleta inglesa Svi- 
tefaf.»

Ha tornado posesión el nuevo Ayuntamiento de Segovia , y 
acto seguido se ha presentado una comisión de su seno al Go
bernador de la provincia ofreciéndole su incondicional apoyo 
para el sostenimiento del orden y defensa de la libertad y de 
Ja República.

La facción Picota, en la provincia de Toledo, es activamente 
perseguida por nuestras tropas.

Según telegrama del Gobernador de Burgos, en R erilla del 
Campo se presentaron algunos carlistas exigiendo un trimes
tre de contribución. Los vecinos, á pesar de no tener armas, lo
graron apoderarse de todos ellos y llevarlos prisioneros.

El Administrador de Correos de Alicante ha dirigido el si
guiente telegrama al Director general del ramo:

«La expedición de Valencia y Barcelona llegada de esa ayer 
queda detenida en esta Administración por falta de buques.»

El Gobernador que fué de Teruel, Secretario del Gobierno 
de esta provincia D. Ricardo López, llegará muy pronto á esta, 
capital.

El Gobernador de Jaén participa, con referencia al Alcalde 
de Genabe, que la facción que apareció en la sierra de Segura 
procede de la provincia de Murcia, y está compuesta de unos 
100 hombres.

SOCIEDADES

San Cá rlo s de H ien d ela en cin a.
SO CIED AD E S P E C IA L  M I N E R A .

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas para 
el 18 de Octubre próximo, á la una de la tarde, callejón de 
Preciados, salón de la Academia Quirúrgica.

También se les participa que el 89 del mes actual, de diez 
á doce, se abre el pago del dividendo activo núm. 48, de 1.000 
reales por acción, mediante la presentación de títulos al Teso
rero D. Juán Alcaide, Puerta del Sol, lo, principal.

Madrid 84 de Setiembre de 1873.=Ei Presidente, José Ma
ría Muñoz. X —368

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  da M adrid.
C otización oficial del 2 5 de Se tiem b re  de 1873, com parada con U 

del d ia  an ter io r .

I
 CAMBIO AL CO NTADO.  —       -

Dia 24. Dia 25.

15*80 15*85-70-75-80
15*90 15*80-70
20*00 20*00-20*15

» 20*40-25

2.a sé rie ';.......................... . . ....................* . . . .  » 96*00-96*25
no publicado. 96*00 »

Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . ,  6 por 100
in terés anual. •  . .  52*15 52*25-20-40

no  p u b lic a d o . » 52C50
Idem id.—En cantidades pequeñas. 52*00 62*00-52*25-30

Obligaciones generales p o r fe rro -carriles de
2.000 r s .................................................................... 29*30 29*25

ídem  id. id . nu ev as...............................................  28*20 28*25
Acciones del Banco de E sp a ñ a .............................  » »

no publicado. 152*00 152*00

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e la  N ación .

D AÑO .  B E N E F I C I O .  DAÑO. B E N E F I C Í E .

A lbacete  » 1j4 L u g o ....................  p a r p. »
A lic a n te   » 1 1 |4 d . M álaga  1 1[2 »
A lm e r ía   » 1 [8 M urcia  » 8pS
A vila .......................  » 3[8 d. O rense....................  p a r .  »
Badajoz   » 1 d. O viedo..................... » 1]2
B arcelona  » 3|4 F alencia  » 3[4
B ilbao    » 114 p. P a m p lo n a . . . , .  » i p„
Burgos   » 3|8 P o n te v e d ra ., . .  » 1]2
Cácéres   » R2 Salam anca. . . .  »
Cádiz.......................  » 1|2 San Sebastian.. » 1 1|S
Castellón  p a r . » S a n ta n d e r . . . .  » i
C iudad -R eal... par. » S an tiag o   » ijg-
C ó rd o b a   » . 3[8 S e g o v ia . . .   1{2 »
C o iu ñ a   » í p p -  S ev illa ......................  » 1[8
C u en ca   » » Soria . . . .  . . . . .  fi2p .
G ero n a . .............. 1¡4 » la r ra  gen a   » 1]2
G ran ad a   » R 4 p. Teruel.....................  p a r . »
G u a d a la ja ra .. .  3 p  » Toledo    R2 ■»
H uetva  » » V alencia   » 3 p  p.
H uesca ..  » R4 V alíado lid ,. . . .  » 1[2
J a é n . . . .   » R2 V ito ria   » 1[2p,
L e ó n   . . .  » 1 [2 Zamora . . . . . . .  1 [4 »
L érid a ...................  p a r . » .Z a ra g o z a .. . . . .  » 3¡8
Logroño  » 1 II

B olsas ex tra n jera s
P a r ís  24 Setiembre— Fondos españoles: 8 por 400 ex te rio r, á 19 3j4.

(3  por 100.........................  á 57*20
Fondos franceses.... ¡ 4 1 ¡2 por 100................... á 81 *f>5

I 5 por 100.....................  á 92*10
C onsolidados ingleses  á 92 5{8.

C am bios o f ic ia le s  sob re p la za s ex tr a n jer a s ,
L ondres, á 90 di as fecha. 50*50.
París, á 8 d ias vista, 5*28.

O b serva tor io  de M adrid,
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Setiembre de 1873,

AI.TURA TE M PE R AT U RA

del v hum edad dei «aire, j 
b a ró m e tro  - = = = = = = =  d i b u j o s  estado

HOKAS. reducida á0° te rm ó m e tro  ,
y en  m ilím e- H u m ed e- Y r i a s e  del v ie n to , del cielo,

tro s . Seeo . cit(o.

6 de la m. 709,20 1^0  8,8 N. O. . B risa .. Despejado
9 de la ni. 710.06 18,5 12,7 N. N. E. Calma. Idem.

12 d d  d ia .. 709,19 29,3 17.5 S. S. E B risa .. Idem.
3 de la t . . 708,12 31 0 17.6 O . . . . . .  Calma. Idem.
6 de la t. 707,93 25,2 4 4,3 O   íd em .. Casi desp.0
0 fie la r.. 703.90 24,0 10,4 X. E . . .  Brisa. .  Desaojado .

Tem peratura máxima del aire, á la sombra  .....................  32,4
Idem mínima de i d .   ........................................................................  4 f,§

Diferencia............................................................. : ............  29,7
Tem peratura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  7,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra ..................   . 42,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................... ....

Diferencia..........................................................................   113
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ......................... »*

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provine!t

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del p a rte  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercada «V 

granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta  lo siguie&ie 
C arne de vaca, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; de 0*41 á 0*64 la  hfeu 

y  á 1 ‘50 el kilógram o.
Trigo, de 10*25 á 11*50 pesetas la  fanega, y  de 18*44 á 26*72 ri 

hectolitro .
C ebada, de 4*75 á 5 pesetas la fanega, y  de 8*55 á 9 el heefóhkr,;. 

N ota. — Beses degolladas en el dia de ayer.
V acas...........................................  4 28
C a rn e ro s .................................... 905
T e rn e ra s .................   8

T otal......................  1.041

•Su peso en  lib ra s   68.223.—Idem  en kilógram os—  31.8s\.

R esultado de la recaudación del arb itrio  sobre artícu los de comer., 
beber y  a rder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. C&rllS.

T oledo.................................................... .................  1 .£31 *78
Segov ia  .........................................     848*35
Estación del N o rte ......................    4.669
B ilb a o  ...........................................................  279*24
A ra g ó n .. .......................................  471*94
Valencia .................................................................  1.708*04
Estación del M ediodía........................................ 4.326*34,
Diligencias y  co rre o s .........................................  4 3-86
G as..........................................................................  *
M atadero .—A rbitrio  sobre las c a rn e s   6.223

T otal......................  20.071*55^

Lo que se an u n c ia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 24 de Setiem bre de 1 873 .= E 1  A lcalde, P ed ro  M e n e n fe  

Vega.

Forma parte de este número el pliego 6.° del tomo 2.® d&! 
las sentencias de la Sala cuarta del Tribunal Supreini.

P A R TE NO OFICIAL

Se ha publicado el núm. 17 del torno 6.° de la notable re
vista de intereses materiales titulada El Eco Agrícola, dirigida
con especial a c ie rto  po r el Exorno. Sr. D .  José Cana lejas y 
Casas.

Sumario de las materias contenidas en este, número.
Incubación artificial.— Ganadería.—Cómo se mejoran las .ra

zas (conclusión).-~La Química y la Viticultura.—El tabaco $ h  
enfermedad de la viña.—Estudio de las máquinas agrícolas.-- 
Cómo se mejoran los cultivos (conclusión).--El algarrobo; sa 
cultivo, su s  enfermedades y sus producios.—Crónica agría la  
industria!.

Anuncios.

ANUARIO HISTÓRICO-ESTADISTICO-ADMINISTRATICO DE  
Instrucción pública, publicado por la Direccíoa 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Se vende en el despadb 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta eatfe. 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 cent ira»  
de peseta por razón de franqueo.

S a n to s d e l d ia .

San Cipriano; Santa Justina, virgen; San Crescendo} n w tfr , 
y San Orencio, Obispo.

Cuarenta huras en la iglesia de Religiosas de Don Juan de A larca»:.

E sp ectácu lo ».

T e a tro  y  C irco  de M ad rid .—A las ocho y media de 1® 
noche.—Función 109 de abono.-—Turno 1.° impar.— Lar 
cabra tira al monte.— El amor y el almuerzo.—Brahm&r

T e a tro  de fia Z a rz u e la .—A las ocho y media de la no
che.—Sombra.

T e a tro  d e V a rie d a d e s .— A. las ocho y media de la sao- 
che.-—t/wa visita.—Bola por tabla.—Las plagas de Egip
to — El libro azul.

S a ló n  E s l o s a . —A las ocho de la noche.— El valor d prm~ 
ba.—Dos iniciales.—La mosquita muerta.—¡ Un fin trá
gico !— Baile.

T e a tro  B o rn ea.—A las ocho de la noche.—Alza y baja.— 
;,La madre y el niño signen bien ''.--Más vale maña fM 
fuerza .—El Barón de la Castaña.

T e a tro  M artin . — Función inaugural para mañana £7...
A las ocho de la noche.—Lo positivo, comedia en irm  
actos.—Baile.—Para mentir ¡as mujeres.

T e a tro -C a fé  d e  C o p e lla n e M .—A las-ocho de la noche.— 
¡La Guardia civil!— Los malagueños en Madrid.—G a r
ras fratricidas.---Las diabluras de Matilde.—C-mdros m- 
vos.—Baile.

C irro  de S*rice.—A las ocho y media de la hoche.—Gríis 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos,

. . IMPRENTA NACIONAL.


